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S U M A R I O

Parte o ficia l,

Ministerio -de Marina.
Real decreto autorizando al M inistro  

de este Departamento para que, sin  
las form alidades de subasta n i con
curso, adquiera directam ente de la 
Compañía anónima, *‘wPlacencia de las 
A rm a s” dos cañones de 47 m ilím e
tros Vichers, con destino al polígono 
de Uro uJ a n e r — Vagina 1418.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden circular disponiendo se 
entienda aclarado el artículo  1.° del 
Real decreto núm ero  1.361, sobre 
em isión de sellos conm em orativos  
de la 55.a reunión del Consejo de 
la Sociedad de Naciones en Ma
drid , en el sentido de ser 500.000 y  
no 50.000 los sellos destinados a re
cibir la sobrecarga que en referido  
artículo se indica.— Páginas 1418 y
1419.

Otra ídem  disponiendo que per la Jun
ta Técnica e Inspectora de Radio
comunicación se estudie la insta la
ción de una estación de comproba
ción de 'los servicio s radio eléctricos 
nacionales, dependientes de la m is
ma.— Página 1419.

Otra ídem  disponiendo se a justen  al 
cuadro que se insería, las frecuen
cias de las ondas para los servicios 
de radiodifitsion nacional, y decla
rando que para servicios comunes  
de varios países se han asignado las 
frecuencias que se 4 ndican .—Pági
na 1419.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden nombrando para la Secre

taría del Juzgado de prim era in s
tancia de Tarrasa a D. Evaristo  
Casado Godó, Secretario jud ic ia l de 
Cieza.— Página  ' 1419.

Otra • nombrando 'para los cargos de 
Juez Decano y Y ice de cano, de los 
de primeva instancia de esta Corte

a D. Dimas Camarero Marrón y  a 
D. José Méndez Novoa. —  Página
1419.

Ministerio del Ejército.
Real orden circular designando al Co

ronel de Estado Mayor D. Em ilio  
Toro Vi la para que form e parte, co
mo representante de este M iniste
rio, en las Comisiones m ixtas a que 
se re fiere el Real decreto de 27 de 
Fgbrero del año actual (D iario Ofi
cial núm ero  47).— Páginas 1419 y
1420.

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes autorizando a los se

ñores que se m encionan, concesio
narios de Empresas de autom óviles  
para conducción de via jeros, para 
que satisfagan en m etálico el im 
porte del tim bre devengado por los 
billetes de viajeros y  talones res
guardos de mercaderías que e x p i
den.— Páginas 1420 a 1422.

Otra autorizando a la Dirección ge
neral de la Fábrica de Moneda y  
Tim bre para adquirir por gestión  
directa acero y  herram ientas con 
destino al taller de Grabado de la 
m ism a.— Página 1422.

Otra desestimando pedición fo rm u la 
da por la Cámara O ficial de Comer
cio e Industria , de Ciud<$ Real, so
bre derogación de, la Real orden de 
18 de Octubre de 1928, que seguirá  
en vigor,. y  aclarando referida Real 
orden en el sentido que se indica.—  
Páginas 1422 y  1423.

Otra resolviendo escrito presentado  
por la señora Vizcondesa de Liante- 
no , Secretaria de la Junta  protec
tora del Asilo de Porta Ceeli, so li
citando la exención de la contribu
ción industria l de los talleres de 
varios oficios instalados en el m en
cionado E stablecim iento . — Página 

' 1423. . . • _ #
Otra concediendo un m es rdé Ucencia 

por enferm o a D v  M anuel Oríí Ol
mos > A yudante del C atastro:de n ls -  
■tica¿—-Página ■ Í424V.- 

Gira ídem  fd. id, a D, Francisco Gon
zález Delgado, Contador de primera

clase, A u xilia r  de Contabilidad en  
la Tesorería Contaduría de H a d en * 
da de M urcia.— Página  1424.

!Ministerio dé la Gobernación. j
Real orden declarando jubilado a don  

Pascual Cutillas Parniés, Vigilante, 
de prim era clase del Cuerpo de V i
gilancia.— Página  1424.

Otra disponiendo cese en el cargo dé. 
Vicepresidente del Consejo de A d * '. 
m inistración del Colegio de H ijos  
de H uérfanos de funcionarios de los 
Cuerpos de Vigilancia, Seguridad y  
Gobernación D. José Sanjurlo  y  Ro
dríguez Arias, T eniente zcoronel del 
Cuerpo de Seguridad.— Página  1424.,

Otra nombrando para el cargo de V i
cepresidente del Consejo de A d m i
nistración del Colegio de H ijos de 
H uérfanos de funcionarios de los ’ 
Cuerpos de Vigilancia . Seguridad y  
Gobernación a D. Francisco Rom é-  
ro Hernández, T en ien te coronel del 
Cuerpo de Seguridad.— Página  1424.

Otra disponiendo cese en el cargo de. 
Tesorero del Consejo de A dm in is
tración del Colegio de H ijos de fu n 
cionarios de los Cuerpos de Vigilan
cia, Seguridad y  Gobernación don 
Bonifacio Gracia Vellón, Capitán del 
Cuerpo de Seguridad.— Página  1424.

Otra nombrando para el cargo de Te
sorero del Consejo de A dm inistra-  * 
ción del Colegio de H ilos de fu n 
cionarios de los Cuerpos de Vigi
lancia, Seguridad y  Gobernación a 
D. Saturnino Martínez Rubert, Ca
pitán  del Cuerpo de Seguridad , —. 
Página 1424. ,

Ministerio de Instrucción pública ¡ 
y Bellas Artes. >

Real orden aprobando el contrato de 
arrendam iento de la casa sita  en la 
calle del Prado, núm ero  10, de Ciu-

* dad Real, donde está instalada la 
Escuela Normal de Maestras de re -  ; 
ferida  capital.— Páginas 1424 y  1425.

Otra disponiendo se' den los ascensos 
de escala correspondientes y  qu<*¡ 
los Profesores num erarios de. la$ 
Escuelas especial de P in tura ,
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cultura y Grabado, y Superior de 
Arqui ¡educa, de esta Corle, que se 
mencionan, ■ pasen a ocupar en el 
■escalafón los números que se 'men
ean con los sueldos que se determi
nan.— Página 1425.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden disponiendo se cumpla en 

sus propios■ términos; la sentencia 
dictada por la Sala üe le Cerniendo- 
soadministraüvo del Tribunal .Su
premo en el recurso promovido por 
D. Juan Moles Ventura, contra la 
Peal orden del Ministerio de Tra- 

• bajo, Comercio e Industria ele 29 ele 
Scpt.icinbre ele 1926, relativa a nom
bramiento de Profesor numerado 
de Dibujo de la Escuela Industrial 
de Logroño, hecho a favor de don 
Manuel Gómez García. —  Página 
142:5.

Ura ídem se entienda a las provincias 
. de Ciudad m fd y Cuenca la $urfs- 

d'kción del do mi té paritario, infer
ió cal de Transportes, de Madrid 
{trac cien por sangre). —  Página 
1425.

Mru ídem quede . constituido en 7la 
forma que se indica el Comité pari
tario interlocal de Marinería y Mo
linería, de Madrid, con jurisdicción 
en las provincias de Albacete, Ávila, 
Ciudad Real, Cuenca, Gu adala jara y 
Segovia.—página 1425,

% Va designando para los cargos de 
Presidente, Vicepresidente y Secre
tario, respectivamente, de los Co
mités paritarios interlocales de 
Materiales y Oficios de la construc
ción y ÁHes Blancas, de Orense, a 
D. Emilio Gómez Arias. D. Matías 
Bobillo y D . Javier Prado. — Pági
nas 1425 y 1426.

ídem id. id. del Comité paritario 
ínter lo cal de Despachos, Oficinas y 
Banca, de Orense, a D. Ildefonso 
Raquero, D. Fernando llamos y don 
Juan Manuel Orliz de Estringana. 
.Página 1426.

píra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Luis Pereda Sán
chez, Geómetra Auxiliar de tercera 

, clase de Ingenieros Geógrafos.— 
Página 1426.

'Jira denegando la concesión de dos

meses de Ucencia para asuntos pro
pios a D. Luis Chacón y Gucirez, 
Geómetra Aoxüiar de primera cla
se de Ingenieros Geógrafos.—Pági
na 1426.

Otra declarando en situación de su- 
pernumerario, a instancia propia., a • 
í). Manuel Paco Xúñcz Romero, To
pógrafo Ayudante' segundo de Geo
grafía.— Página 1426.

Otra ídem id. id. a D. Francisco Infes
ta López, Geómetra Auxiliar de se
gunda ciase de Ingenieros Geógra
fos.— 'Página 1426.

Oír a desestimando la instancia que se 
indica de D , Joaquín García Gómez, 
Alcalde de Alborea {Albacete).— Pá
ginas 1426 y 1427.

Otra dose.sUm.ando el recurso de alza
da interpuesto por D. Bernardo del 
Mazo Narváez y D. Angel Montero, 
contra resolución' de la Dirección 
general de Acción Social, fecha 21 
de Marzo de 1927.— Página 1427.

Ministerio de Economía  Nacional.

Real orden resolviendo él recurso de 
revisión interpuesto por el Agente 
.Sr: Bonet del Río, (ontra resolución 
del Registro de la Propiedad Indus
trial denegatoria del registro de la 
marca número 60.470. —  Páginas
1427 y 1428.

Otra ídem id. id. interpuesto por don 
Alberto y D. Ernesto Alerte Mateo, 
como socios ac la Compañía Colo
nial, contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la 
que se concedió el registro del nom
bre comercial número Í0.2S6.— Pá
ginas 1428.

Otra ídem- id. id. interpuesto por don 
Alberto Romero Arana, contra la re
solución del Registro de la Progne-  

i dad Industrial, por la que se con
cedió a D, Pedro Riaza el nombre 
comercial número 10.735.— Páginas
1428 y 1429.

„ Otra ídem id, id. interpuesto ’ por el 
Agente D. Miguel Gómez del Char
co,. .en nombre de la razón social 
Rui Matas, Pérez y Cumbre, contra 
resolución del Registro de la P ro 
piedad Industrial por la que se ca
ducó la patente número 83.865 y su

certificado de adición núm. 97.808, 
Página 1429.

Otras concediendo a propuesta del Có< 
■mité regulador de la Producción In* 
dustrial, a los señores y entidades 
que se mencionan, autorizaciones 
para instalar, trasladar, poner en 
funcionamiento, ampliar, etc., fábrU 
cas y maquinaria.— Páginas 1429 y 
113-0

Administración Central.

Ejército.— Dirección general de Iná* 
ir i •: e c i ón y Ad m inistr a e i--ó n.— D is p o* 
nanido se devuelva al personal qué 
figura en la relación que se inserí 
ia las cantidades que se indican, lasi 
cuales ingresaron para reducir e\ 
tiempo de su servicio en filas.— Pá-. 
gima 1430.

Gorrín n a c ió n . — Dirección general á€ 
Sanidad.—  Declarando como inade* 
cuadas para el desarrollo de la an-t 
qvilostomiasis o anemia de los mU 
nevos, las minas que se mencionan^ 
Página 1431.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Real AcacrenaiS 
de Bellas Artes de San Fernando—* 
Anunciando hallarse vacante uñé 
plaza de Académico de número dé 
la clase de no Profesores.—Página 
1431.

F o m e n t o .— Dirección general de Mon* 
tes, Pesca y Caza.—■ Personal, -h 
Anunciando concursos para prove&ij 
las plazas de Ingenieros del Cuerpé 
de Montes y de Ayudantes de refe* 
rido Cuerpo, que se mencionan, —i 
Página 1432.

E c o n o m ía  N a c io n a l .— Dirección gene* 
ral de Agricultura. —  Disponiendo 
que por los Gobernadores civiles dé 
¿odas las provincias se comuniqué 
a todos los Alcaldes de las de siif 
mando la orden de que sean satis* 
fechos los recibos de las Cámara$ 
provinciales Agrícolas que córrete 
pandan a cada una de ellas.— PágU 
na 1432. !

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s ú . —  S u b a s t a s .-*  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n *
OIOS DE PREVIO PAGO.— CUADROS ES« 
TADÍSTICOS, !

S e n t e n c ia s  p e  l a  Sa la  d e  -i .o Co n t e n í
CIO SO ADMINISTRATIVO DEL TRlBUNAlj
Su p r e m o .— Principio del pliego .19*

P A R T E OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
fe. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. 11. el Príncipe de 
Asturias e luíanlas y demás personas 
te la Augusta Real Familia, continúan 
§in novedad en su 'importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

 Núm. 1.440.
Á  propuesta del M in is tro  de Mari

na y de acuerdo con M i Consejo de 
Ministren,

Vengo en autorizar al primero pa
ra que, sin las formalidades de su
basta iii concurso, adquiera direc
tamente de la Compañía anónima 
“Placencia de las Armas” dos caño
nes de 47 milímetros, Vickers, con 
destino al Polígono de T iro “Janer” , 
como caso comprendido en Mi De
creto de 18 de Septiembre de 1923.

Dado er Palacio a cuatro de Junio 
de mil novecientos veintinueve.

. ALFONSO 

El Ministro de -Marina,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O  r e a ñ e j a .

p r e s id e n c ia  d e l  c o n s e j o  
DE MINISTROS

REALES ORDENES CIRCULARES ’ 

Núm. 231.

EXCMOS, Sres.: Habiéndose padecí* 
do error material al insertarse en 19 
G ac eta  d e  Ma d r id  el Real decreto dé 
esta Presidencia, número 1.361, sobrd 
emisión de sellos, conmemorativos dé 
la 55.a reunión del Consejo de la So* 
c i edad de Naciones en Madrid,

3- M. el Rey (q* D. g.) se ha ser* 
vid■.} disponer que se entienda aclara* 
do ei artículo í.° del referido Real de- 
creí o en el sentido de sor 560.000 $ 
no ¿40.000 los sellos declinados a rer
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eibir la sobrecarga que en el mismo 
jar» ículo de! referido Real decreto se 
indica.

Lo que de Real orden comunico a 
Y- EE. para so cono-cimiento y efec
tos. D h>s guarde a V. EE, lonchos 
años. Madrid, 6 de Junio de 1*029.

PRIMO DE RIVERA
Señores

Núm. 232.
Excmo. Br: ‘Como consecuencia de 

la Conferencia radioelécírica europea 
celebrada en Praga en el mes de Abrí i 
‘último, se acordó por los represen
tantes de los diversos'países que asis
tieron a la misma interesar da las Ad
ministraciones adheridas se tomen las 
medidas más rigurosas, para que las 
'estaciones radioeléclrieas, y especial
mente las emisoras de radiodifusión, 
no transmitan armónicos de su onda 
fundamental, y que la estabilidad de 
éstas ondas sea todo Jó más perfecta, 
'posible, en consonancia con el estado 
tactual de la técnica. A su vez. Se pro
puso la organización en iodos los paí
ses de estaciones de comprobación 
permanente, para la inspección de to
da clase de estaciones radioeléctricas; 
en su vista,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que por la Junta Téc
nica e Inspectora de Radiocomunica
ción se estudie la instalación de una 
gestación de comprobación de los ser
vicios radioeléctricos nacionales dê  
pendientes de la ^misma.; debiéndose 
tener en cuenta en el primer presu
puesto que se redacte el crédito ne
cesario para esta atención.

De Real orden lo digo a V- EL para 
&u conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V, E. muchos años. Madrid, 
6 do Junio de 1929.

V PRIMO DE RIVERA
Beñores

Núm. 233.
Excmo. Sr.: Visto el informe emi

tido por el representante de España 
'en la Conferencia radioelécírica eu
ropea celebrada en Praga en el mes 
de Abril último, y con el fin de adap
tar el servicio de Radiodifusión na
cional a lo acordado en- la citada Con
ferencia,

S. M. el Rey (q, D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Junta 
técnica e inspectora de Radiocomu
nicación ha tenido a bien resolver:

1.° a) Las frecuencias de las ondas 
p a r a  los s e r v i d d o  radiodifusión

nacional, a partir del 30 de Tiinio pró
ximo, deberán ajustarse al siguiente 
cuadro:

Longitudes da or.da 
en^Vc/í J (en «««tros aproxima-.
tn W l3 ’ «lamente), .

707 424
8!o 0(53
890 3.49

1.121 ■ 268 
1.193 251
1.310 229

Para servicios comunes " de varios 
países se han asignado las frecuencias 
siguientes:

Frecuencias Longitudes cié onda
¿sn Ten/* 'í.en motros aproxrma-

1 /iJ* ü amen te).

662 453
1.220 . ' 246
1.373 _  . 213. ■ ;

; 1.382 ’ ' 'r - :, m '  \
1.321 216 -
1.450 207
1.460 206
1.470 204
1.480 203
1.490 202

b) Para las modificaciones que la 
práctica considere necesario intro
ducir en la distribución fijada en el 
-cuadro anterior se tendrá en cuenta 
por la Junta técnica e inspectora de 
Radiocomunicación lo que preceptúa 
el siguiente párrafo, que consta lite
ralmente en los acuerdos de ia men
cionada Conferencia:.

“Se podrán introducir modificacio
nes a este plan por arreglos directos 
entre las Administraciones interesa
das (a condición de que no causen per
juicio a tercero) o por la acción co
lectiva de las Administraciones adhe
ridlas a. la Conferencia de Praga.1'

Y 2.° Por los diversos Ministerios 
se tendrá en cuenta todo lo anterior 
en relación con los ■-orvicios radio- 
eléctricos que dependan de los. mis
mos, en armonía con lo dispuesto por 
Real orden circular de 7 de Febrero 
último (G a c e t a  número 39) .

Be Real orden lo digo a V, E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde a V. E. muchos año?. Madrid, 
8 de Junio de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores... .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 753.

Excmo, Si.: En vista del expedieií-: 
te para la provisión de la Seeretasía 
vacante poi defunción de D. Patri
cio Lucos Cañada, en el Juzgado de 
primera instancia de -Tarrasa, de ca-j 
tegoría de ascenso, que debe pro
veerse por traslación, como compren-* 
di da en el Urce.ro de ios turnos es-i 
tablecidos por el artículo 12 del Reaf 
decreto de i.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26,de Julio de 1922/ 

S. M. el R ey  (q. D. g.) lila tenido' 
a bien nombrar para desempeñarla 
a D. Evaristo Casado Godó, Seere* 
tario judicial de Cieza, qué reúná 
condiciones legales.

De Roa? orden, con devolución d i  
las instancias de les demás solici
tantes, para su remisión al Juzgada) 
de procedencia, lo digo a V. E. para) 
su conocimiento y efectos consi-í 
guientes. Dios guarde a V. E. mu« 
chos años. Madrid, 5 de Junio <?C 
1929. "v " p

PONTE '

Señor Presidente de la Audiencia 
Barcelona.

Núm. 754.
Excmo. Sr.: Vista la {Real or.dajl 

de este Ministerio, fecha 9 de Octu-* 
bre de 1928, y demás disposiciones 
legales aplicables al caso,

S. M. el R e y  (q. D. g .), dé confor
midad con la propuesta de esa Pi:éfe 
sidencia, ha tenido a bien nombráf* 
respectivamente, para los cargos d i  
Juez Dec ano y Vico decano de los 3$  
primera instancia de esfa Gorté E 
D. Dimas Camarero Marrón y\|í:di®  
José Méndez Novo a . •

De Real orden lo digo a V. E. & 
los efectos oportunos. Dios guárde jáj 
V. E. muchos anos. Madrid, 6 dé 
Junio de 1929.

PONTE 1
.Señor Presidente de la Audiencia dé/ 

Madrid. ' ,*•

MINISTERIO DE EJERCITO

REAL ORDEN CIRCULAR
N ú m .  1 0 6 .

Excmo. Br.: Lo cumplimiento de 
lo p r e c e p t u a d o  en el artículo 7.° del 
Real d e c r e t o  <ñ* 27  de Febrero últi
m o (D. O., núm.. 47) ,

S. M. rl ¡Uvy Dr D. g.) ha tenidd



1420 7  Junio, .1929 Gaceta de Madrid.-Núin. 158

t bic'Q des ignar al Coronel de E stado  
Mayor D. Emilio Toro  T ila ,  con des
tino en la Dirección general de P r e 
paración de Cam paña, de este Mi
nisterio, para que forme parte ,  como 
represen! a ule del mismo, en las Co
yas iones mixtas a que se r e ñ e re  el 
u ta  do Rea! decreto.

De {Real orden lo digo a V. E. p a 
ra su  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Mbd vid , G de Jun io  de 1929.

ARDANAZ
Beño r. . .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

N úm ..451 .
• limo. S r . : Visto el efscrilo de don 
Angel Mora García, concesionario de 
la líneas de autos de Guadalajara* a 
Pastrana, Sacedón y Loranca de T a -  
juña para  el servicio público ele via
jeros, solicitando sa tisfacer  en m etá
lico el im porte del T im bre con que 
por el articulo 189 de la Ley están 
gravados los billetes.de viajeros y ta 
loneas-resguardos de m ercaderías que 
expide:

Resultando que el correspondiente a 
ios documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reform ada del 
artículo anterio rm ente  citado, ascen
dió a la suma de pesetas 1.506,95, 
siendo la dozava parte  de dicha suma 
la da pesetas 125,88: .

■Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
lije en 120 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta, en 
8n de cada mes, por el expresado con
cepto; y ‘

Considerando que el articulo 156 
del vigente Reglamento del T im bre 
confiere a este Ministerio la facultad 
¡le autorizar  a las Compañías de fe- . 
rrocarriles y Em presas de diligencias 
y vapores para  satisfacer en metálico 
b\ importe del T im bre correspondien
te a eus billetes de v ia jeros y talones 
resguardos de mercaderías, y p a ra  
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual-  
m ente a buena cuenta; disponiéndose 
en él mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
(establecida su contabilidad de m anera  
que sea garan tía  de exactitud en la de
term inación y recaudación del impues^ 
lo, ofreciendo facilidades p a r a  las 
Comprobaciones que sé fstirnen necé- 
jprins o comer» i entes, como ocurre éii

el p resente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a ios 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa .Di
rección general, se ha servido au to 
r izar  a D. Angel Mora García, conce
sionario de la línea de autos de Gua
dala ja ra  a Pastrana, Sacedón y L o
ranca de T ajuña  para  el servicio p ú 
blico de viajeros, para  que a p a r t i r  
del mes de Enero del año en curso 
satisfaga en metálico el importe del 
T imbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones-rer3guai^los de m e r 
caderías que expide, fijando en 120 
pesetas, la cantidad que por este con
cepto deberá entregar  a buena cuen
ta en fin de cada mes, y disponiendo- 
que las cuentas que rinda a esa Di
rección general y los justificantes de 
las mismas habrán  de ajusta rse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
•Timbre. ; |

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. p a ra  su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. 1. 
muchos afícfS. Madrid, 28 de Mayo de 
1929.

CALVO S 0 T E 1 .0

Señor Director general del T im bre.

Núm. 452.
l im o. Sr.: Visto el e sc r i to  de don 

J u a n  F e r r a r i  Más, c o n c es io n a r io  de 
la  l ínea de a u to s  p a r a  el se rv ic io  
público de v ia je ro s  de M anaco r  a 
P o r t -C r is to ,  so l ic i tan d o  sa t is fac en  
en m e tá l ico  el im p o r te  del t im b re  
con  que p o r  el a r t íc u lo  189 de la 
Ley e s tá n  g rav a d o s  los b il le te s  de 
v ia je ro s  y t a lo n e s - r e s g u a r d o s  de 
m e rc a d e r ía s  que expide:

R e su l tando  que el c o r r e s p o n d ie n 
te a los d o cu m en to s  expedidos d u 
r a n t e  u n  año, ap l icá n d o le s  el tipo 
de g ra v a m e n  de la esca la  g ra d u a l  
r e f o rm a d a  del a r t íc u lo  a n t e r io r 
m e n te  ci tado, a scend ió  a la s u m a  
de p e s e ta s  380, s iendo la dozava 
p a r t e  de d icha  s u m a  la de 30 p e 
s e ta s :

R e su l ta n d o  que el conc es io n a r io  
de r e f e r e n c ia  e s tá  con fo rm e  con 
que se fijé en 30 p ese ta s  la c a n t i 
d ad  que debe rá  e n t r e g a r  a  b u e n a  
c u e n ta  en fin de cada m es por  el 
exp resado  concepto  i.-y

C ons iderando  que el a r t ícu lo  156 
del v igen te  R eg lam en to  del T im b re  
confiere a . e s t e  M inis ter io  la f a c u l 
ta d  de a u to r iz a r  n las  C o m pañ ías  
do fe r ro c á r r i ie s  y E m p r e s a s  de d i-

Mi ge 11 c ías  y vap o re s ,  p a r a  sa t i s  fa 
ce r  en m e tá l ico  el im p o r te  del í im -  
Lre c o r re sp o n d ie n te  ja s u s  b i l le te s  
de .v iajeros y t a lo n e s - r e s g u a rd o s  do 
m e rc a d e r ía s  y p a r a  fijar, de a c u e r 
do con las m ism as ,  la ca n t idad  que 
el o b a n e 11 i r  o g a r  i n cus  v a 1 m o ufe a 
buena  «rúenla , d ispon iéndose  en el 
mism o a r t íc u lo  que  ru a n d o  las c i
ta d as  C o m p añ ía s  y E m p re s a s  t r a 
g a r  es tablecida,  su  con tab il idad  de 
manera, que sea g a r a n t í a  de exac
t i tu d  en la  d e te rm in a c ió n  y r e c a u 
dación del im p u e s to ,  o f rec iendo  fa«*. 
c i iidades p a r a  las co m p ro b a c io n e s  
que se es t im e n  n e c e s a r ia s  o con 
ven ien te s ,  como o r u m  en el p re 
sen te  c aso, p o d r á c o n o rdé  r s e 1 e s 
que p re s e n te n  las c u e n ta s  a n u a le s  y 
sus  ju s t i f i c a n te s  con su jec ión  a 'os  
m odelos a d ju n to s  a dicho R eg la 
m ento ,

S. M. el  R e y  (q. D. g ) ,  de co n 
fo rm idad  con lo p ro p u e s to  por esa  
D irección  general ,  se h a  servicio 
a u to r i z a r  a D. J u a n  F e r r a r i  Más, 
C". m e s m n a r ip  de la l ínea  de a u to s  
de ¡Manacor a P o r to -C r is to ,  p a r a  el 
se rv ic io  público  d e .  v ia je ro s ,  p a ra  
que a p a r t i r  del m es  de E n e ro  del 
año  en cu rso ,  s a t i s f a g a  en m e tá l ico  
c! im p o r te  del t im b re  devengado  p o r  
los b il le tes  de v ia je ro s  y talones-* 
r e s g u a rd o s  de m e rc a d e i ía s  que ex
pido. f ijando en 30 p e s e ta s  la c a n 
tidad que po r  es te  concep to  debe rá  
m  f re g a r  a b u e n a  cuerna  en fin de 
cada m es, y d ispon iendo  que la s  
cu e n ta s  que r in d a  a esa D irec c ió n  
g en e ra l  y los ju s t i f i c a n te s  de la s  
m is m a s  h a b r á n  ele a j u s t a r s e  a los 
m ode los  19 a 21, que f igu ran  en él 
Apéndice del v ig e n te  Reglamento, 
del T im b re .

Lo que de Real o rden  c o m u n icó  
a A7. I. p a r a  su  co n o c im ien to  y efec
to s  co n s ig u ie n te s .  Dios g u a rd e  a 
V. í. m u c h o s  años .  M adrid, 29 de 
Mayo de 1929.

CALVÓ) SOTELQ 

Scfi-r  D ire c to r  g e n e ra l  de] T im b ré .

Núm. 453.

l im o .  S r . :  V isto el* e sc r i to  de l o !  
Sres .  Añuda e H ijos  do A nton io  Se-* 
n a n o ,  c o n c e s io n a r io s  de la s  l i n e a l  
de a i l lo s  de  O ta ñ e s  a S an tándéS  #  
C a s t ro  U rd ía le s  a S an ta n d e r ,  so lic i
tando  s a t i s f a c e r  en  m e tá l ico  él im-¡ 
p o r te  deb  t im b re  boh qtí*> p o r  ;él ár.-: 
t ícü io  189 dé  la  Ley  e s tá n  g f a v a d o !  
Tos b il le tes  de v ia je r o s  y  í á l ó n p -  
f f  s g u á r d o s  dé m e rc ad e r ía s '  q u e  £>* 
pide,'
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.-Resultando que el co.rrespondien- 
te n f<>- documentos expedidos du- 

.raau c r año, aplicándoles el tipo 
Be i non de la escala gradual 
Je 10 u* «da del artículo anterior
mente ■calado, ascendió a la suma 
3e pinedas 3.474,20, sier.do la doza- 
ya parir* de dicha s i ma  la de pe-: 
¡sem? 2 f'9,51

Resollando que los mn-cesionarios 
Be • referencia están conformes con 
«qm* se fije en 280 pesetas la can
tidad que deberá entregar a buena 
cuenta, en fin de cada mes por el 
expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
de! vigente Reglamento del Timbre 
icón flore a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
Be ferrocarriles y Empresas de di-. 
Jigsiicias y vapores, para sa tisfa
cer en metálico el importo dei tim 
bre correspondiente a sus billetes 
Be vía i oros y talones-resguardos de 
m o i ■ c a d crías y p a r a fi j a r , d e a e - 
do con ias mismas, la cantidad que 
Beban- entregar mensualmente a 
buena cuenta, disponiéndose en el 
.mismo artículo que cuando las ci
tadas compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera une sea garantía de exac
titud on la determinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo la 
bilidades para las comprobaciones 
Siue se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérselos 
«que presenten las cuentas anuales y 
Isus justificantes con sujeción a ios 
modelos adjuntos a dicho Regla- 
Sn enlo.
1 S. M. el Rey (q. D. g\), de con
formidad con lo propuesto por esa 
P ire  o cion general, se na servido 
Autorizar a los Sres. Viuda e Hi
jos de Antonio Serrano, concesio
narios de las líneas de autos de 
y  tañes a Santander y Castro Ur~ 
Biales á Santander, para que a 
¡ipa r t ir del mes de Ab ri 1 del año 
fen. curso satisfaga en metálico 
ípl importe del timbre devengado por 
3os billetes de viajeros y talon-es- 
JJsguardos de mercaderías que ex
pide, fijando en 280 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
in trogar  a buena cuenta en fin de 
B5da mes, y disponiendo que las 
Buen,tas que Jinda a esa Dirección 
•general y Jos justificantes, de la's 
©temas habrán de ajustarse a los' 
Ipo'defos .19 á  21, que figuran en el 
Spéncüce del vigente Reglamento 
-felr-Jimbre,/' - , y •

Lo aue de; Real orden comunico

á V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
’V. I. muchos años. ' Madrid. 29 de 
Mayo de 1929.

CAl-VO s o t e l o

Smior Director general Bel Timbré.

núm-, 454.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Obdulio Aba los y Murciano, concesio
nario de la línea de aufos de Cuenca 
a Madrid y Cuenca a Cañete y Villo- 
ra, solicitando satisfacer en metálico 
el importe del Timbre con que por el 
artículo 189 de la ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide;

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado,.
ascendió a la suma de 1.626,7.5 pese
tas, siendo E* dozava parte de dicha 
suma la de 135,56 pesetas

Resultando que el concesionario, de 
referencia está conforme con que se 
fije en 130 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta on fin 
de cada mes por el expresado concep
to: y

Considerando qué él artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co el importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos dé mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; dispo
niéndose en él mismo artículo qué 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su contabi
lidad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo fa
cilidades para las comprobaciones qué 
se estimen necesarias o convenientes, 
corno ocurre en él présente caso, po
drá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes con 
sujeción á los modelos adjuntos á di
cho Reglamento,

S. M. él Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por ésa Di
rección general, se ha servido auto
rizar a D. Obdulio Abalos' y Murcia
no, concesionario de la Empresa do 
autos de Cuenca á Madrid y Cuenca a 
Cañete y Vilíora, para que á partir 
del mes de Enero' del año en curso

.Satisfaga en metálico el importe M  
[1 i robre devengado por los billetes' ¿té' 
viajeros y talones resguardos de r er- 
cañerías que expide, fijando en 13$ 
pesetas ía cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin do cada mes, y 'disponiendo? 
que las cuentas que rinda a ésa Di
rección general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a loar 
modelos 19 a 21, que figuran en el 
apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre. , ?

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I  
muchos años. Madrid, 29 de Mayo 
de 1929,

CALVO SOTELO 
Señor Director general del Timbre.

núm. 455.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Julio Espina Villa, concesionario de 
la línea '(fe autos para el servicio 
público dé viajeros de Sama de Lan- 
greo y Mie'res, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del timbre 
con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide:

(Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de 52 pe
setas, siendo la dozava parte de di
cha suma la de 4,33 pesetas:

Resultando que el concesionario 
de referencia está conforme, con que 
se fije en cuatro pesietas la cantidad 
que deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes por e/I expresado 
concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre/ 
confiere a este. Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías de 
ferrocarriles y Empresas de diligen
cias . y vapores para satisfacer en 
metálico el importe del timbre co
rrespondiente; a sus billetes de via
jeros y talones resguardos de mer
caderías, y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que de
ban entregar mensualmente a buena 
cuenta; disponiéndose en el mismo 
artículo que cuando las citadas Com
pañías y Empresas tengan estableci
da su contabilidad de manera que 
sea garantía dé exactitud en la de
terminación y recaudación dei im
puesto, ofreciendo facilidades' pamv 
las comprobaciones que se estieme®
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seceso.rías o convenientes, com o ocu
rre en el presiente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus just ideante s con 
sujeción a los modelos adjuntos a 
dicho Reglamento,
' S. M. el R e y  (q. D. g .) , de con
form idad -con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido au
torizar a D. Julio Espina Yilla, con
cesionario de la línea de autos do 
Bama de Langreo y Mieres, -para que 
a partir del mes de Enero del afio 
en curse satisfaga en m etálico el 
im porte del tim bre devengado por 
tos billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide, 
fijando en cuatro pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá entre
gar a buena cuenta en fin de cada 
mes, v disponiendo que las cuentas 
que rinda a risa Dirección general 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse á los modelos 19 
ñ, 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Rngl amento del Timbre.

Do que de Real orden comunico a 
V. I, para su conocimiento* y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. X. 

jn u ebos años. Madrid, 31 de Ma:y& 
de 1929

CALVO BOTELO 
Befíor Director general del Timbre.

Nu m. 456.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Pedro Mora S. Veneras, concesionario 
de la línea de autos de Plasencia a 
Aldeanueva de Xa Vera, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
Timbro con que por el artículo. 189 
de la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y  fóilones^resgiiardoe de 
mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
.año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del 
aidículo anteriormente citado, ascen
dió a la suma de pesetas 1.233,35, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas í 02/77.

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fíje en 100 pesetaa la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta, en  fin 
de cada mes, por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 150 
áel. vigente Reglamento1 del Tim o re 
eonñere a este Ministerio la facuitad 
de autorizar a las Compañías de fe 
rrocarriles y Empresas de diligencia? 

‘ y vapores paraúsatiefacer en metálico 
M importe del Timbre coírrespondien-

o orto nilloh/JiQ i !p - v i n i e p¡Vj v t a l o n e o

resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las lucarnas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
menta a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, -ofreciendo facilidades para 
la;s comprobaciones que sé estimeii 
necesarias o conven ivi i os, como ocu
rre en el presente cazo, podrá conce
dérseles que presen»en las rúenlas 
anuales y cus jusiiOf entes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el Ruy (q. I), g.}, de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se lia servido autori
zar a D. Pedro Mora S. Veneras, con
cesionario de la linea de autos de 
Plasencia a Aldea-nueva de la Vera, 
para que a partir del mes de Enero 
del año en curso satisfaga en metá
lico el importe del Timbre devengado 
por los billetes de viajeros y taim es- 
resguardos de mercaderías que expi
de, fijando en 100 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá entre
gar a buena cuenta en fin de cada mes, 
y disponiendo que las cuentag que 
rmda a. esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 qué 
figuran en el Apéndice uel vigente Re
glamentó del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para sú conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid? 31 de Mayo de 
1929.

CALVO BOTELO 
Señor Director general del Timbre.

Núm, 457.
Exorno. Sr.: Visto el expedienté 

instruido con motivo de la adquisi
ción por gestión directa de acero y 
herramientas, con destino al taller 
de grabado de esa Fábrica: 

Resultando que par el smlor Jefe 
-del .grabado se elevó moción, expo
niendo la necesidad y urgencia do di
cha adquisición, acompañando a la vez 
el presupuesto formado al efecto, cu
yo importe total asciende a la canti
dad de 3.204,4-5 pesetas:

Resultando que cor;saltadas la Ase
soría. jurídica y la -intervención de 
esa ‘ Fábrica, estimen que el presu
puesto se halla bien formulado así 
comí'* .-justificadas A  razono*• -aduci
das que demuestran -a necesidad -del 

de  a u e  ¿e L a  t u :

Gonsiderando que por no exceded 
de 5-0.000 pesetas el servicio en cues*» 
tión .está exceptuado -de las formal i*, 
dados de subasta o ‘ concurso y puede! 
efectuarse por administración, según 
preceptúa el articulo 56 de la vigen
te ley dé Contabilidad ele 1.° de Ju
lio de 1911, modificado por Real de** 
crcto de 27 de Marzo de 1925,

£. -M. el Rey (q. D. g.), conformán* 
cióse con lo propuesto por esa Direc
ción general ha tenido a bien auto-» 
rizar a la misma para adquirir pop 
ge si ion directa acero y herramienta^ 
con destino al taller del grabado dé 
la misma, aprobando el presa puesto 
formado al efecto cuyo importe total 
asciende a la cantidad de 3.204,15 pe
setas, que deberá ser satisfecho con 
cargo al capítulo 8.°, artículo 1.° de» 
la sección 11 del presupuesto vigen
te, “ 'Gastos de fabricación de efectos 
timbrados’’ , para adquisición, repa
ración y entretenimiento de maquis 
ñas, enseres y utensilios.

De Real orden lo digo a V. E. para) 
su conocimiento y efectos consi guien-* 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años.: 
Madrid, 31 de Mayo de 1929/

CALVO BOTELO

'Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Núm. 458.
limo. Sr.: Vista la petición form u

lada por la Cámara Oficial de Comer
cio e Industria ele Ciudad Real en te
legrama dirigido a este Ministerio* 
solicitando se derogue la Real orden 
de 18 de Octubre de 1928, que aclaró 
lo que debe entenderse por primeras 
materias en los recuentos de ex.is«s 
tencias de las fábricas de alcoholes 
en su defecto, que .se aclare d i c h aj 
Real orden en el sentido de que lag 
materias impuras destinadas a reo*, 
tificación se reduzcan a alcohol de 96 
grados para los efectos de la liquida*: 
ción del impuesto e imposición de pe* 
nal i dad en los casos que proceda:

Resultando que dicha petición -s% 
funda en que por tratarse de materias; 
impuras que necesariamente han dé 
destinarse a fábricas de rectificación 
no t i e n e n  salida en el mercado por; 
tener que venderse al precio de 20 
céntimos litro, no pu di en do, ñor tan-: 
to, soportar dichos producios ei gra
vamen de 80 céntimos litro, y en que 
por la Junta admuiistraüva de la Be* 
legación de Hacienda de dicha, pro
vincia se viene dando a la citada dis
posición un sentido literal yt en su»-
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consecuencia, se Üquida por volumen 
Toa! y no por el absoluto, que era el 
,criterio que venía sustentando aqué
lla, resultando de t o d o  ello que al 
practicarse la liquidación en la forma 
expresada se agrava considerable
mente la penalidad en que incurren 

.los expedientado?, que en ningún ra
feo cometieron -defraudación alguna, y 
con lo que únicamente resultan be
neficiados- los ap rehen-sor es y en .muy 
pequeña proporción los intereses del 
.¡Tesoro:

Considerando que todo líquido al
cohólico que ha pasado por un alam
bique se considera como alcohol de 
más o menos graduación y -devenga 
el impuesto correspondiente, cuya li
quidación se demora solamente hasta 
su salida de la fabrica en que Ya sido 
producido, por lo que las holandas, 
aguardientes ó flemas obtenidos por 
destilación, cualquiera que sea su 
graduación y el destino que haya de 
dárseles, deben estimarse c o m o  tal 
.alcohol, ya que están sujetas a la 
misma tributación que él alcohol de 
alto grado y en su circulación, tenen
cia y consumo están sujetas a los m is
inos requisitos que el Reglamento 
exige a aquél:

Considerando que p o r  lo expuesto 
no es procedente acceder a lo que se 
solicita por la Cámara Oficial de Co
mercio e Industria do Ciudad R e a l  
con respecto a la derogación dé lá 
Real orden de 18 de Octubre de 14)28, 
que, en su consecuencia debe quedar 
subsistente en toda su extensión :

Considerando que en cambio es con- 
yeniente aclarar el contenido de dicha 
R e a l  orden eii el sentido solicitado 
por la entidad de referencia, ya que 
no puede estimarse como basé para 
la  liquidación del impuesto leí volu
men real de las diferencias que sé 
hallen en los productos en cuestión, 
puesto que no es sobre dichos pro
ductos, de mayor ó menor graduación, 
feobre los que recae definitivamente 
él impuesto, toda vez que los mismos 
han de ser destinados a fábricas de 
rectificación o desnaturalización, dé 
las que salen para el consumo, sien
do entonces el volumen "^resultante 
sobre el que se liquida el impuesto; 
y como la graduación con que nor
malmente salen de las fábricas, pre
via la rectificación, es Ja de 96 gra
dos, que es . la q u e  genéricamente 
marca !a Ley como potabilidad de lo? 
alcoholes, a dicha graduación deben 
reducirse las diferencias que en ios 
productos de que se trata se encuen
tren en las fábricas de alcohol; y

Considerando que este criterio es 
el sustentado constantemente, tanto 
por el Tribunal E o on ón íi c o- a dm i ni s- 
traiivo Central al resolver lo? recur
sos de alzada que ante /el mismo se 
interponen, como por este *'m isterio 
al resolver asimismo las instancias 
solicitando la condonación, de multas 
impuestas por supuesta defraudación 
a la Renta de referencia,

S. M. el Rey (q. 13. g.), de confor
midad con lo propuesto por Y. L, se 
ha servido desestimar la petición for
mulada. por la Cámara Oficial de Co
mercio e Industria de Ci u d a d  Real 
sobre derogación de la Real orden dé 
18 de Octubre de 1928, que seguirá 
en vigor; y que se acMre su conteni
do en el sentido ele que las diferen
cias que se hallen en las fábricas de 
alcoholes al practicar en las mismas 
recuentos de existencias y  compren
didas en el gaso 8.° del artículo 175 
del vigente Reglamento de la ■'Rénta
se reducirán a alcohol de 96 grados y  
el volumen resultante será el que 
sirva de base para la liquidación del 
impuesta.

De Real orden lo digo a Y- I. para 
§u conocimiento y  efectos* corréspon- 
dientes. Dios guarió a Y. I. muchos 
años, Madrid, 31 de Mayo, de 1929.

CALVO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

•Wúm.

lim o. Sr.: V isto el escrito  presen-? 
tado por la señora  V izcondesa de 
Llanteno, Secretaria de la Junta  
Protectora ,vdei Asilo de Porta Goe- . 
•li, so licitand o la exención  de ln 
Contribución in du stria l de los ta -  
He,res dé varios oficios in sta lad os  
en el m encionado estab lecim ien to:

Considerando que el núin. 22 dé 
la nueva tabla de exen cion es unida  
a la s  ta r ifa s  de la G ontiibuciim  in 
dustria l, publicadas por Real orden i 
de 22 de Mayo de 1926, com prende 
a los estab lec im ien tos de ens*efian
zas costeados con fondos del E sta 
do, de la Provincia  o del M unicipio  
o por F undaciones esen cia lm ente  
benéficas, aunque, por excepción, 
vendan los productos de dicha, en
señanza en el m ism o estab leci
m iento, siem pre que el im porte de 
la venta, sin  utilidad para ningún  
particu lar o tercera persona, se d es
tine exclusivam ente a la ad quisi
ción de prim eras m aterias o al so s 
ten im iento de la enseñanza en el 
m ism o esta b iec im íen io •

Considerando que los fines a qué  
se halla dedicada la Institución  de 
referencia son la recogido y edu
cación de aquellos s e /e s  llam ados  
vulgarm ente go lfo s, para los que . |
hasta la hora presente no ex iste en 
esta Corte otro Institu to  ni Gasa de 
Caridad donde a cualquier hora del 
día o de la noche puedan acoger
se por tiem po ilim itado, sin  nece-. 
sidad de docum entación ni reco
m endación alguna, para recibir, no 
sólo  el abrigo y la alim entación  im- 
d ispensadles, sino la enseñanza re -  ̂
lig io sa  y de buenas costum bres qué 
ha de redim irles de la vida de mi-; 
seria  y  crápula a. que su desgra-i : 
ciada situ ación  habría, eit otro .ca
so, de con d ucirles; :

Considerando, por otra parte., qu^ 
los productos procedentes de loé 
ta lleres in sta lad as en el A silo  dé 
Porta Gceli, no reportan otra u ti-  
lidad que una m uy escasa , que sé  
aplica, ju n tam en te con  lim osn as y  
donativos, a su  propio so sten im ien 
to, sin  que por Uo tanto la  ven ta  a i ; 
aquéllos sirva de lu cro .p ara  n in g ú #  ' 
particu lar o tercera persona, cii>¿ í
cu n stan cias ca racter ísticas de 1$ '  
exención antes m encionada; y  ,

Considerando que, según  p fec ep-s i !
túa la nota con sign ada al final d é ¡
la tabla de exenciones unida a; t a l  
tarifas de la Contribución indusH r 
tria!, la .señalada con el núm . 22 sé. 
concederá, previa la oportuna R eal!  
orden,, por el M inisterio de Hacien* * 
da, al que com pete priva tlv a m en tl j !
la ca lificación  de las exencion es y  |
de las personas exentas, '* 1

S. M. el Rey (q. D. g . ) ,  de cóxiv! ¡
íorm idad con lo inform ado por; Jé j
Junta Superior Consultiva ¡de 1$ 
Contribución industria l y por jel In~:1 
terventor delegado del M inisterio;1 
de Hacienda, se ha servido acc.eUéíI "\;j 
a la solicitud^de la  señora Vizcan&'¡ 
des a de Llanteno, declarando comv 
prendidos ¡los ta lleres de varios ofi- ^
c ies in sta lad os en el A silo de £óY* 
ta Goeli, de esta Corle, en la exeiU |!
ción ñúrrít 22 de la tabla unida a¡ 
las tarifas de la Contribución in-s 
duslriaJ, publicadas .por Real ordeií 
de . 22 de Mayo de 1926. ■■

P e  Real orden lo digo a Y. I. pa-s -
ra  su conoc im ien to  y efec to s  con
siguientes.■-Dios g u a rd e  a Y. í m u
chos años, Madrid, 4 de Junio dé 
19 ? 9 .

CALVO SOTELO.

Snñ o r  D irec to r  g e n e ra l  de Rania^ !
pública»- I
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Núm. 460.
Visto el expediente instruido en 

yiríud do instancia presentada por 
I). Manuel Orlí Olmos, Ayudante del 
Catastro de rústica, aféelo a 1 a^TeCa
tara provincial de Alicante,

’S. M. o! Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del vigente Reglamento do 7 de 
Septiembre de 1918 y la Real orden 
de 1.2 de Diciembre de 1924, ha te
nido a bien, conceder ai solicitante un 
ines cíe licencia con sueldo entero,, por 
enrennedad; licencia que empezará a 
contarse desde el día 15 del pasado 
Mayo, fecha, de la instancia.

En virtud de la delegación especial 
que me ha -sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo do 1918, lo digo 
a V. S. para los debidos efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
4 de Junio de 1929.

E! Director genera! de Propiedades 
y  Contribución territorial,

JO SE’ DE DARA
fio ñor ....

Núm. 481.
Exemo. S r ,: Vislo el expediente pro

movido por D. Francisco González 
Delgado, Contador de primera clase, 
del Cuerpo Auxiliar ele Contabilidad 
en la Tesorería-Contaduría de Hacien
da de. Murcia, en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. E., se ha ser- 
yido concedérsela por un mes con 
sueldo entero, según el caso primero 
deí artículo 33 del Reglamento y Real 

de 12 de Diciembre de 1921. 
De Real orden comunicada, y en 

virtud de la delegación especial que 
tengo conferida, lo digo a V. E. para 
los debidos efectos, con devolución del 
expedieníe. Dios guarde s V. E. mi
chos años. Madrid, 5 de Junio de 1929.

El D irector general de T esorería 
y Contabilidad,

ARTURO FÜRCAT 
¡Seftor Director general de Tesorería 

y Contabilidad. ;■

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION

MÍALES ORDENES
Núm. 867.

•' Excrnot S r . : S. M. el PTy (q. D. g.) 
¡ha tenido a bien disponer que cese el 
rñi% 11 de Junio próximo, por cumplir 
la  edad que determina el artículo 5.° 
d$, ía ley de 27 de Febrero de 1908, 
£& armo nía con el Real decreto de 22

de Junio de 1926 (G aceta  del 23), el 
Vigilante de primera cíase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Murcia D. Pascual Gulillas Pamiés, 
declarándole jubilado con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
con arreglo al Real decreto ele 7 de 
Noviembre de 1923 (G a c e t a s  9 y  10 
del mismo mes).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E* muchos años. 
Madrid, 28 de Mayo de 1929.

P. D.f 
El Dlr*»-3tor g«nerat,

P E D R O  B A Z A N
Sieñor Gobernador civil de ía provin

cia de Murcia.

Núm. 868,
limo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer cese en el 
cargo de Vicepresidente del Consejo 
de Administración del Colegio de Hi
jos de Funcionarios de los Cuerpos 
de Vigilancia, Seguridad y Goberna
ción el Teniente coronel del Cuerpo 
de Seguridad, en esta Corte, D. José 
Sanjurjo y Rodríguez Arias, por ha
ber ascendido al empleo inmediato, 
incorporándose a la Guardia civil, de 
donde procedía.

De Real orden lo digo a V. 1. para. 
sm conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Junio de 1929.

P. D.,
El Director general.

P E D R O  B A Z A N
Señor^Presidente del Consejo de Ad- 

mii^ist.racion del Colegio de Hijos de 
Funcionarios de los Cuerpo's de Vi
gilancia, Seguridad y Gobernación.

Núm. 689.
limo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar al Teniente 
coronel del Cuerpo de Seguridad, de 
esta Corte, D. Francisco. Romero H er
nández, para el' cargo de Vicepresi
dente del Consejo de Administración 
def Colegio de Hijos de Funcionarios 
de los Cuerpos de Vigilancia, Seguri
dad y Gobernación.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Junio de 1929.

P, D.f
El Director general,

P E D R O  BAZ AN.
Señor Presidente del Consejo de Ad

ministración del Colegio de Hijos de 
Función a ri 06. de ios Cuerpos de Vi
gilancia, Seguridad y Gobernación.

Núm. 679.

limo. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.)
ha tenido a bien disponer cese en el 
cargo de Tesorero del Consejo de Ad
ministración del Colegio de Hijos d e , 
Funcionarios de los Cuerpos de Vigi
lancia, Seguridad y Gobernación el 
Capitán del Cuerpo de. Seguridad don 
B o ni fa c i o G r a c i a V e 11 ó n, por h a b e r  
ascendido al empleo inmediato y des
tinado ' a prestar surs servicios a Se
villa.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 
5 ele Junio de 1929.

P. D.,
El D irector genera!,

P E D R O  B A Z A N

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración del Colegio de Hijos de 
Funcionario6 de los Cuerpos de Vi
gilancia, Seguridad y Gobernación.

Núm. 671.
limo. S r. : S. M. el R ey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar al Capitán 
del Cuerpo de Seguridad, con destino 
en esta Corre, D. Saturnino Martínez 
Rubert, para el cargo do Tesorero de i 
Consejo de Administración del Gole-  ̂
gio de Hijors. de Funcionarios de los 
Cuerpos de Vigilancia, Seguridad y 
Gobernación.

De Real orden lo digo a V. 1. para  
sü conocimiento y demás efecios. Dios 
guarde a V. i. muchos años. Madrid, 
5 de Junio de 1929.

P. D.,
El Director genera!.

P E D R O  B A Z A N

Señor Presidente del Consejo de Ad- 
1 ministración del Colegio de Hijos de 
Funcionarios de los Cuerpos de Vi
gilancia, Seguridad y Gobernación.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

é,- REALES ORDENES ' ■

Wúm. 928. « ó
Ilm.Q. Sr.: Visto el contrato de 

arrendamiento otorgado por el Go
bernador civil de la provincia de 
Ciudad Real, en representación de 
este Ministerio, y D. Augusto .Le
chuda Alonso, representante legal de- 
su esposa, doña Josefa Gómez Ochoto- 
rena, dueña de la casa sita en la callé 
del Prado, número 10, de la caoital de
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Ja-provincia indicada, donde está ins
talada la Escuela Normal de Maes
tras, como novación del anterior, a 
cansa de elevación legal del alqui
ler en consideración a obras de me
jo ra  realizadas,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido aprobar dicho contrato, con vi
gencia a partir  de 4 del actual hasta 
la terminación del presente ejerci
cio económico, prorrogadle para  los 
sucesivos, con las cláusulas estipu
ladas y precio de alquiler anual de 
6.405 pesetas (533,75 mensuales), 
que se satisfarán por trimestres ven
cidos, a nombre del susodicho' don 
Augusto Lecanda o de persona de
bidamente autorizada al efecto, con 
cargo a la consignación que figura 
en el capítulo 3:°, artículo 6.a, con
cepto único, del vigente presupuesto 
de este Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Abril de 1929.

CALLEJO

Señor Director genera] de Primera 
enseñanza.

Núm. 929.

Ilmo. Sr.: Vacante en la plantilla 
del Profesorado numerario ¡fije las 
Escuelas especial de Pintura, Escul
tura y Grabado, y Superior de 'Ar
quitectura, de está Corte, una dota
ción de 10.000 pesetas, por áefun-: 
ción del Profesor numerario D. Gar
los yerger, *

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se dó la corrida 
de escala correspondiente, y, en su 
consecuencia, que D. Modesto López 
Otero, D. Luis Mosteiro Canas, Ca
tedráticos de la Escuela de ArquI-; 
lectura; D. Manuel Menéndez y Do
mínguez, de la especial de Pintura; 
D. Luis Vegas y Pérez y D. Joaquín 
Juncosa y Molins, los dos Catedrá
ticos de la de Arquitectura, pasen $ 
ocupar los números 13, 17, 2Ú, 21 y  
22 del Escalafón de dicho; Prof.eso-r 
Jado, con el Sueldo, Eespéctivámeh- 
te, de 10.000 pesetas, 9.000, 8.000, 
7.000 y 6.000 pesetas, qUé percibi
rán desdé él 28 de Máíyo ülthnd, &íü 
'siguiente ál del fallecimiéntó dé- M-* 
ñor Verger, ' ; ; [L i/y

De Real orden lo diigo g  Vh I, p f-  
rá su conocimiento y eféejós.; Dios 
guardé a y¿ I. muchos años. MátííiS* 
1* de ¡Junio dé 1929¿ : ; r ! 1

£ £ L L B J g  ¡; ...p:^rd
Señor Director gené£al idé Bellas Áv¿ 

Jes. ••• -

M IN IST E R IO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES

N ú m . 738.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administyaUvo promovido por D. Juan 
Moles Ventura contra la Real orden 
del Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria, ícelia £9 de Septiembre 
de' 1926, la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supremo 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva .es del tenor, literal siguiente;

“Faltamos que debernos absolver y 
absolvemos a la Administración ge
neral del Estado de la denuncia inter
puesta en el pleito por D. Juan Mo
les Ventura contra la Real orden de 
29 de Septiembre de 1926, del Minis
terio de. Trabajo, que declafamps fir
me y subsistente.”

S. M_. el Rey (q- D. g.) m ha servi
do disponer que la expresada senten
cia se cumpla en sus propios térmi- 
nos. ' ’ i- v  : -■ ' ¡:¡'N h gj [ 

De Real; orden lo diga a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Jíadrid, 3 
de Junio de ig29.
,* " AÜN08

Señor Director general de Previsión 
y Corporaciones.

Núm. 739.

Ilmjp, Sr.:  Vista la petición ele
vada a esté M inisterio por el Co
mité paritario interjocal de T_rans>: 
poetes, de Madrid (Tracción pox 
sangre), indicando las ventajas, que 
redundarían, ;en beneficia de la la -  
box del mismo, añadiendo, a Jas pro
vincias que: ló componen,; Ciudad 
Real y Cuenca, que .son las que fal
tan, d.e. Castilla la Nueva, pues dé 
este modo; sería peonómic a mente 
beneficiada la clase patronal, a la  
qué l e  aplicaría una menor, cuota  
contxiíbutiya,;

S, M. eí Rey; (q. D. g.J M  ha ser 
vido; di.sponex éé  éxtRenda lia juris-: 
dicción; ;de dicha Comité a Tas pro
vincias de Ciudad Real y Cuenca.;

Lo. que 2é Real orden digo a V, I. 
p a iá  iu  denpeimiento; y d-emáf 
hféetolv ¡Dios guarde a y.; I, »  
choS años, Madrid, 3 de Junio de
m i V
misMiSím,::. ■ w®»
Slñpg DirecJox 'general de .Previ

sión  y  Col^poracípnésL .  ,

Núm. 740. ]

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
p a r a d a  elección ?e  un Comité p a 
ritario  interlocal ’ de Ha riñe ría y 
Molinería de Madrid,

S. M. el PtEY (q. D. g.) se ha se r 
vicio disponer, que dicho Cornil L con 
jurisdicción en las provincias de 
Albacete, Avila, Ciudad Real. Cuen
ca, G uadala jara  y Segovia, quede 
constituido en la siguiente forma:;

Pre.siden.te, D. Manuel de la  Cer
da y López.

Vicepresidente, D. Antonio Sán
chez.

Vocales patronos electivos: Don 
Gregorio Roncero, D. Luis Torres, 
D. Sergio Real, D. Luis Sánchez Ruiz 
y D. Ju lián  Mengs.

Vocales" pa tronos suplentes; Don 
José Legorburo, D. Francisco  Ra
mírez Bernaldo de Quirós, D. Elí
seo Sa.n.chiz, D. F rancisco  Sánchez 
del Fresno y D. Carmelo Madrid P e 
ñol.

Vocales obreros efectivos; Don 
Pascual Martín Rodríguez, D, Fede
rico Rico: Martín, D. José Jiménez 
Martínez, D. Antonio Ortega P re 
ciado y D. Mariano Cám ara León.

Vocales obreros, sup len tes:  Don 
Jesús  Simón, D. Santiago Joven, don 
Miguel P á r ra g a  Eje.á, D. l>odoN;. de 
la G uerra  T orres  y D. Carlos :v  
cajo Meco.

Secretario, D, Rafael Garcer&t.
Lo que de Real orden digo a V.t I. 

pa ra  ;su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. L mu-, 
chos años. Madrid, 4 de Junio "dé 
1929. ¿

ÁUNGS

Señor D irector general de Previ
s ión y Corporaciones.

Núm 741. 

Ilmo. S r.: Haciendo uso de las fa
cultádes conferidas a este Ministerio 
por. él Real ;décréto-ley de Organiza-, 
ción; Corporativa Nacional, de 26 di* 
Noviembre de 1926, texto refundido,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido designar para los cargos de Pre
sidente, Vicepresidente y Secretarlo, 
respectivamente, de los Comités pa
ritarias interlocales de Materiales y 
Oficios de la .Construcción y A ¡les 
Blancas, de Orense a D. Emilio Gó
mez Ariae, D. Matías Bobdio y T n  
Javier Prado.

Lo que de Real orden digo a V. i  
para su conocimiento y demás eíec.~
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tos. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 5 de Jumo de 1929.

#  AÜNÜS 
Señor Director general cío Previsión 

y Corporaciones.

Núm. 762.
Ito o . S r .: Haciendo- no0 de las fa

cultades conferidas a' este Ministerio 
por el Real decreto-ley de Organiza
ción Corporativa Naeionaf de 26 dio 
Noviembre de 1926, texto refundido,

S. M. el Rey  (q. D . g.) se  ha  servido 
designar para ocupar ios cargos de 
Presidente, Vicepresidente y Secreta
rio,, respectivamente, dei Comité pari
tario inlerlocal de.. Despechos, ' dientas 
y Banca, de Orense, a D, Ildefonso Ba
q u ero ,  D . Fernando Ramos y D. Juan 
Manuel Ort iz de Es L ring-ama.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su connci miento. y demás ¡Efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos ahois. 
Madrid, 5 de Junio; de 1929.

AUNÜB
Señor D irector general de Previsión 

y Corporaciones.

Núm. 743.
Excmo. Sr.,: B. M. el R e y  (q. D. g.), 

Se conformidad con lo propuesto por 
Isa  Dirección general, previa forma
ción del oportuno' expediente justifi- 

; cativo y en v irtud  de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, de la Presidencia dei Directorio 

1 Militar, lia tenido a bien conceder tin 
i mes de licencia, con sueldo entero, 
'p a ra  atender al restablecimiento de su 
¡ salud, ai Geómetra Auxiliar de terce- 
i ra  claise. de Ingenieros Geógrafos, 
i afecto a la brigada de parcelación de 
i Segovia, D Luis Pereda Sánchez; de- 
| hiendo hacer uso de .la expresada li- 
I cencía en esta Corte y entendiéndose 
i su principio desde el día 27 de Mayo 
! in terio r, .fecha de su instancia, 
j Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efeeto6, Oíos guarde a V. E. 
fñuchas años. Madrid, § de Jim io de 
*929,

- ' AüMJS
Señor B ireé íar general del ínsl iluto 
i Géograñco y  Latastro!.

N úm . 744 .
Excmo. Sf.: V ista la instancia que 

$fo.va ei Geómetra A uxiliar de p ri-  
bióra. dase  de Ingenieras G eógrafos, 
ftLsC'O a la prim era brigada de par

celación de Zamora-, D. Luis Chacón 
y Suárez, en solicitud de que le sean 
concedidos dos meses de licencia, sin 
sueldo, para asuntos propios,

S. M. ei OÍey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
denegar di cha petición por' causarse 
perjuicio ai. servicio: con su conce
sión.,. ya que durante  los trabajos dé 
campo es cuando so precisan; en to
da: su . intensidad ios servicios dei 
personal de G eóm etras 

De Rzal orden lo digo, a V. E, para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. . 
muchos años. Madrid, 5 de Junio 
de 1929..

AUNOB
Señor D irector general del Institu to , 

Geográfico y C atastral.

Núm. 745.
Ix c m # : Sr.: S. M: el B ey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general* y en v irtu d  
de lo que dispone el artículo  30 del 
Reglamento vigente en la misma, ha 
tenido a bien declarar en situación 
de supernum erario: sin sueldo.,, a ins
tancia propia, al T opógrafo  Ayudan
te segundo de Geografía D. Manuel 
Paco Núñez Romero, afecto al cuar
to Grupo topográfico, por haber sido 
nombrado Ayudante de Obras públi
cas ; no pudiendo cesar en el serv i
cio activo de su empleo h a s ta  tanto 
no entregue ultim ado el trabajo  que 
en la actualidad tenga pendiente, así 
como tam bién el equipo de campo 
y gabinete; que está a su cargo.

De Real orden lo digo a V. E, para  
su conocí miento,, el éel interesado 
y demás efectos. Dios guarde a V, E. 
muchos años. M adrid, 5 de Junio  
de 1929.

AÜNOS
Señor D irector general del I-nst it alo-

Geográfico y C atastral.

N ú m . 7 4 6 .

E xcm o : Sr.: S. M : el B e y  pq. D. g ) ,  
de conformidad con lo propuesto par 
esa Dirección general, y m  v irtud  
de l.o que dispone el arttenlo 38 del 
Reglamento vigente en la misma, ha 
tenido a bien d eclarar m  sBuaeMn 
de supernum era río sin stielde, & tes» 
taneia propia, al Geóm etra Auxiliar 
de segunda ‘clase de Im fenlerot Oró* 
^gratos- afecto -a U brigada ée par- 
eeltaeión de Almería, D . F ranc isco  
Inie sta  López, pyr pasar a v> re s ta r 
sus servicios en *! Cuerpo, de Apa
rejadores del Catastro .do la Rique
za urbana; j&o - pudiendo en

' servicio activo de m  empleo hasta

tanto no entregue ultimado et tra^ 
bajo que en la actualidad; tenga pen
diente, así como también el equipa 
de campo y gabinete que está a su
cargo-,

De Real orden lo digo, a V. E. para 
su eonacimiento,, el del interesado’ 
y demás efectos. Dios guarde a V, E. 
muchos años.; Madrid, 5. de Junio  
de 1929,

AÜNOS.
Señor D irector general del Institutqj 

Geográfico y Catastral,

Núm. 747 .
Excmo. S r.; Vista la instancia fecha’

3 de Mayo de 1928 que D. Joaquín 
G a r c í a  Gómez, Alcalde de Alborea 
(Albacete), eleva al Ministro de Tra
bajo, Comer ció e Industria:

Resultando que dados a préstamo 
en el 1927 los fondos del Pósito' 
de dicho pueblo y hechos efectivos en 
Diciembre, del mismo año con ei in
terés del 4 p o r1100, se dió cuenta a 
la Sección provincial correspondiente 
y en 20 de Enero de 1928 la Direc?* 
ción dictó resolución, que fué trasia-s 
dada a la Sección y ésta a su vez lá 
envió a Alborea en 15 de Marzo del; 
mismo año, resolución en la que sé 
condenaba a la Comisión que efectuó 
los préstamos a que abonase la dife
rencia del 4 por 100 al 5 por 100 que, 
con arreglo al Real decreto de 7 dé 
Enero de 1927, es lo que debieron sa-. 
tisfacer los prestatarios:.

Resulftade que en 18. dé. Marzo del 
28 los interesados, por D. Jo-sé Joa
quín García Gómez, se dirigieron á la 
Dirección suplicando dejase, sin efec
to esa; resolución:

Resultando que la Dirección feseás- 
timó 1$ poilelófí por considerar que 
eso un recurso de súplica impro- 
éedeaíe, aégén el artículo 129 det Re
glamento a la Ley de 23 de. E nere áé 
1996, por Real decreto 4e
?7 ¿9 Abril ele | « 3  :

Resudando que en i í de Mayo el 
míame B, José Joaquín García £fe 
fne** f  con. el propio; carácter, m dD 
T fe  al MinUtro de Trabajo* Q®imrpl§
$ t ^ a t r í a ,  Mno fcqtio yw&im. 
ftpp con U h ton lde  riiegn:v #  .
L a ^ n d o s e  m m  #  f e  a w
Expone, relevara al dicente y 

- compañerq^ de U prpáüdad 
¡ m  ásl p lin to  que les cyupa, í^s yam - 
, ;fm  que aD fa m x : Quo. d i e r  q p  f e  
; .préslaníos al 4 por i 00 por m  .. 

que -#0feii-- 4aid<is al 5 por 190, •p’teo 
fl Rea! decreto que esto manda m  
ha Legado a m cdnoclañento: 

Resultando que K Dirección, in la i-
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rna en el sentido de que debo ser des
estimado el recurso de alzada,.pues 
se ha interpuesto en 3 de Mayo, cuan- 
éo debió form ularse lo rnas? en 15 
de Abril, según el artículo f29 del he™ 
^lamento a la Ley de 23 de. I n o r a  
de 1.906.:

Considerando que, aparto, esa con
sideración de plazo que hace la Di
rección para Informar sea desechado 
el recurso, sin entrar en ía cuestión 
ele fondo, hay otra fundamental, y e3 
que no se trata de recurso de alzada, 
según el mismo- interesado dice en su 
deferido escrito de 3 de Mayo, en el 
cual acude al Ministro para que en 
gracia únicamente les releve de la 
obligación impuesía de satisfacer el 
¡1 por 100 de diferencia en lo presta
do; y siendo esto así, como se prueba 
por las frases del escrito que se de
jan  copiadas en el último fleultando, 
dicho está que legalmente no puede 
resolverse en fondo ni a esta Sección 
ha debido venir el escrito, pu.es no e>s. 
recurso de alzada, y por tardo, no te
nernos .competencia p a r a  resolverlo;.
' Considerando, ya que la dreedón, 
aplicando un criterio extensivo y m  
beneficio del instante, nos envió e! ex
pediente, conceptuando el tai escrito 
como alzada, según se desprende de 
m  informe; considerando, decimos, 
que en tal caso y anotando sobre el 
fondo, no puede prosperar la petición 
por la razón sencilla de que los ad
m inistradores legales de los Pósitos 
no pueden alegar ignorancia de las 
disposicio.nes referentes a l o s  m is
mos, en prim or término, porque a 
¡ellos, como Administradores d a d o s  
por la Ley, la Ley misma’ los aaciO 
responsables de esa administración, y 
fea segundo lugar y  esencialmente, 
jo rque  la ignorancia do fas disposi- 
iiones legales no excusa el cum plí- 
miento de las mismas, cosa que fis 
aforism o jurídico contra el qim no* 
Juede irse.

Por lo expuesto, y vistas las dlspo- 
iiciones citadas y  demás de aplica- 
fcíé» al cao,

M. el Rsy (q* D. g.) ha tenido It 
bien, disponer sea desestimada la ins-̂  
Rancia que motiva esta resoluoite y 
gueáa firme la originaria de la Ttítm- 
Cién general de Acoló» Bociaí,

Lo que de Mal orden dige a V* ®* 
¡para &u eonojómiento, el del Mer#* 
|ada y demás éleetos. Dios guante a 
¡Y*. 8 . muchos anos* Madrid» % da W - 
11$. de 192f.
A ; ;.v,

.BéSor ■ D iréctór ' - general i& Aceita Só¿ 
'• |dal f  Emlgraeiéa-

N úm. 748.
Exorno. Sr,: Visto el recurso de al

zada entablado por D Bernardo del 
Mazo Narváez v D, Angel Montero, 
contra resolución, de la Dirección ge
neral de Acción Social, fecha 21 de 
Marzo de 1927:

Resultando que decretada responsa
bilidad subsidiaria contra señores, rjiio 
fueron Concejales del Ayuntáoslonln 
de Bélmez (Córdoba) en los. añors 100*9 
1911. 1912, 1913, 1914 y 1913, por lieiu 
cas fallidas al Pósito de dicho, pueblo-, 
entre lo0 cuales eetaJvm rornnrendidos 
los hoy recurrentes en alzada;

Resultando que contra tai resolu
ción, que dicen ser de la ^eooióo de 
Córdoba, entablaron aquellos- seieres; 
recurso de queja ante, la Dirección, 
fundándose en no. haber sido declara
da la insolvencia de los deudores y 
sus fiadores y herederos, señalando en 
aquellos, recurso® de queja, que obran 
•en el expediente, tas infraeoionos de 
procedimiento cometidas:

Resultando quela■Dirección, m  Bí 
de Marzo de í§2¥,̂  resolvió desestim ar 
dicfm recursos de queja, por oonsL 
eterar que del examen de los expe
dientes . y resolución §e infiera haber 
cumplido todos los requisitos legales, 
pues está, probada la insolvencia de. 
los deudores y sus fiadores con las 
certificaciones legales oportunas, y los 
informes de la Comisión municipal 
permanente aseveran estar agotado el 
procedimiento y bien instruidos los 
expedientes; y lambió» se ajustan a 
las disposiciones, vigentes las provi
dencias de la Sección provincial, de
claratorias de responsabilidad subsi
diaria. Que no son cierta? las Infrac
ciones legales alegadas en las quejas, 
pues m  han cumpido rigurosamente: 
los preceptos contenidos en tá re
gla %* del articula 22, el artículo 26 
y el 103 del Reglamento de 27 de Abril 
do 1023 y demás concordables: 

Resultando que contra esta resolu
ción recurren en alzada íoS citados en 
la cabeza: de está resobteión, dada en 
recurso de queja ,alegando que no barí 
sido oídos, y citando fas disposiciones 
legales qfié considera® infringidas;

Considerando que la Dirección irt- 
fom& en sentido de que debe Jtefl&fit» 
mavsi el recurso ;

Consifieraudo que no son ele Xmor 
en cuenta las alegaoionel- de. w * 
curreates, ni las iufraeeiones letales 
pitadas» por la razá» sencilla de que 
yienéu a ser-' las. ah

recurso de queja: ■
(SomMmméQ que :pbaeepta del 

suií&uih «M Beglamento ylgwA®

en la m ateria es- term ina nía para \mr 
prMlivTms entrar en el fondo áe lo, ale- 
gaao en el. recurso que n>s ocupa,, 
pues dice que- las teso.íueiones- del De
legado regio en el recurso de queja 
ponen fin a lo vía gubernrdiva. apar
te ele que en la propia resol uci-t'm re
currida ahora se afirma que - es!¿m 
cumplidos ios raquiedoa legales todos 
y que no hay infracciones, cosa que 
no- prueba ep. poiiDario- el. recurrom n;

Por lo exnteMo, y vistas las dl.s- s 
poíshdqaes loga!es tk  apíkaoióri. al 
caso.,

8. M. et R w  (q,. D g.) ha tenido r  
bien disponer sea despumado. el re-, 
curso do alzada in-furpuesto y so- oje- 
cuíe la resolución firme de la Sección.

Lo. que de Eeal ov^n diga a Y- th 
para; su coneeim-iento, H de les míe-- ; 
res-ados y ' demás, efectos. Mas guarv 
•de a Y. 1;.. muchos; años. Madrid,.. 5. de 
Junio de 1929,

AÍÍKOA

Señor Director general de Acción Soy 
• eral y Emigración..

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 1.375.

Urna, S r.: "Vista el recu rso  de re 
v istan  in te rp u es ta  po r el Agenta; 
Sr. Bonet del Río, con tra  r e s olu
ción del R eg is tro de la P ropiedad 
In d u stria l, d en eg a to ria  del re g is tra  
de la m arca  iiúm. 60.170:

Resultando que, solicitada ti i cha 
marca en 20 de Agosto de 1045 por,

1 I>. Evaristo Juncosa Pañella, para 
r distinguir cUacolates, se suspendió 
' el expediente en virtud da oposición 
¡ formulada por D. Evaristo Juncosa 

Juncosa, y comunicada Ja oposición 
al interesado, contestó manifes
tando que ésta carecía de funda- 
mentó, porque el distintivo que so- 

: licitaba como marea estaba cons-i 
tituído por su nombre de pila y 
sus dos apellidos, para difereneiar-
jp asi del ya r a s tr a d o  “Bvarteltf 
juncosa”, que en las mareas
num eres."44,01#  y  44.ÍM-'

ResultandQ que el Registro de. la 
propiedad Industrial resolvió, en 4  
de Npvítmbre de 1828, denegar la 
parpa solieitada, por enteader quf 
la forma espeáial d® presentar 
nombre Evaristct-Junc on-Pañciia, 
distribuido repetida pero separada* 
mepte en cada uno de los gallones •
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o i,ablcias del chocolate, de m ane 
ra s i m i l a r  a las mareas  Evar is to 
Jun cos a  Juncosa,  ocasionar ía con- 
t ' i isión' al público, y consideró,, por. 
iaiUcy ía marca  solicitada compren
d id a . ' en-e l ' apar tado  f) del ar t i culo 
Z 8- de la v i gen le ‘ley de Propiedad 
I n d u s t r i a l :

Resultando que el Sr. Juncosa 
Pañeila fundamenta s o ' recurso en 
que l a  Administración ha comelid© 
el error de hecho de no tenor pre
sente, ai dictar 3a resolución que 
impugna, que ios nombres que 
constituyen fa . marca recurrida son 
el de' pila y los apellidos del pe
ticionario, a los que, por ley, tiene 
derecho:

tamsklerando que el recurso en- 
tardadores solamente una reproduc
ción de los argumentos que ya ale
gó el peticionario en trámite de de
fensa y sabré los cuales ya ha .emi
tido su juicio la Administración y 
ningún error de hecho ha cometido, 
Sirio que tuvo en cuenta las razones 
alegadas por ¡la parte opositora, que 
consideró perfectamente fundamen
tadas:

Considerando que el artículo 14 
del Reglamento de 15 de Enero de 
1924, que regula el recurso de re
visión, declara que no procede és
te contra la denegación de marcas, 
por parecido, que es el caso ac
tual,

S. M. el Rey (q. D¡. g.) ha tenido 
a bien disponer que quede firme 
Ja resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de que be re-, 
curre, por no apreciap en ella error 
de hecho alguno.

De Real orden lo digo a Y. S. -pa* 
ra su conocimiento, jel del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V, S. muchos años. Madrid, 8 ¡de 
Mayo de 1929.

ANDES
Señor Jefe del Registro de la Pro-- 

piedad Industrial*

Núm. 1.376.
Ilmo. Sr.: Visto e l recu rso  d e

¿evisión interpuesio. poS D.: Alb.ex* 
to y D. Ernesto Meric Mat eo, 
jno socios de la “Compañía Colp- 
hial”, contra la resolución Bel Re^ 
gis tro de la Propiedad Industrial, 
por la que se concedió e¡ registra 
del nombre comercial núm, 10.296j, 

Resultando que .contra 1.a coneq-j 
■fción del citado nombre comercial sé 
formuló pos los Sres, P. Alberto y 
X). Ernesto Meric Mateo Oposición;,; 
manifestando que .son propietario^

del nombre comercial "‘Compañía 
Colonia.].” y de las marcas reg is tra
das “Compañía C alcu lar y “La-.Co
lonial”, que por su parecido con eJ 
solicitado, podía ocasionar confu
sión en el' público*, invocando el a r 
tículo 32 de la ley de Propiedad In
dustrial y el 41 del Reglamento vi
gente :

Resultando que' suspendido el ex
pediente ‘ alegó . el peticionario que 
Ja expresada “Compañía Colonial 
de Africa” no puede establecer con
fusión en el público, porque clara
mente indica su significación, en 
tanto que las denominaciones 
opuestas de ''‘.Compañía Colonial” no 
tienen carácter alguno, sino que, 
por el contrario, se .trata de una 
denominación genérica como lo se- 
rían “Compañía editorial” o “Com
pañía m anufacturera”, y ello no 
puede ser obstáculo para la forma
ción de una Compañía explotadora 
de un determinado comercio carac
terizado con has palabras “de Afri
ca”, constituida con todos los re
quisitos legales e inscrita en el Re
gistro Mercauti con su verdadero 
nombre social:

Resultando que el Registro de la 
Propiedad Industria], después fie 
estudiados los antecedentes y las 
alegaciones de unfi y otra parte, 
concedió el regi.s.tro del nombre co
mercial que ahora se impugna:

Considerando que el en or de he 
cho que se alega por eí recurrente 
se refiere a la faP* de 'apreciación 
del parecido que él supone existen-? 
te entre el hambre comercial, las 
márcas registradas y jel que jes ob
jeto de impugnación, y que las Ra
zones aducidas no pueden estimar
se nunca oomo. renstitutivas de un 
ercoii de hecho,; toda y.ez qué. .su» 
ponen ¡la aplicación dé un .criterio 
sobre hechos determinados, y como 
quiera qué esta Aplicación ó fija-: 
eión de criterio, .corresponde al Re
gistro Be la Propiedad Industrial y 
Comercial y ya la Administración 
se ha pronunciado sobre; aquellal 
alegaciones, sin per juicio de los .re
cursos .legales procedentes,

S. M. el Rey (q. í>. g.) ha tenido 
a bien disponer que quedé firmé' 
la resolución del Regisrto dé M  
Propiedad Industrial por; Ja qué Se 
concedió a la “Compañía. Colonial 
de; Africa” su nombre comercial, 
desestimando el recurso interpuesto 
por; no haberse dictado aquélla 
con error dé hecho’, habiéndose; 
cumplido todos los requisitos legá- 
ícffi*

De. Real orden ;Io‘ digo a V. 1. pe
ra su conocimiento, el de) in g re 
sado y7 demás eectos. Dios guarde 
a V. I. muchos, años. -Madrid,* 22' de 
Mayo de 1929.

A  VOJ  Ss

Senor Jefe dhl Registro de ja P.ro- 
piedad Industria!.

N úm . 1.377.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de revi- 
sión interpuesto en 26 de Febrero de, 
1929 por D. Aboceto Romero Arana 
contra la resolución del R^gisir* dé 

-la Propiedad Industrial y Comercial, 
por la que se concedió a I). Pedro Bia
za el nombre comercial núm. :10,735, 
consistente en la denominación ' “Ex-, 
posición de París”.:

Resultando que el recurso de revi
sión de que se trata se funda en qué 
habiendo obtenido D. Eduardo Rome
ro el título de propiedad del nombré 
comercial número 36.395 en 20 dé 
Agosto de 1917, con la denominación 
de “Exposición de París”, cuyo regis-- 
tro está en vigor, no obstante lo cual 
ha sido concedido el que es objeto de 
impugnación, por no; haberse tenido 
en cuenta el expresado registro ante
rior, puesto que ninguna comunica
ción de suspenso ha sido dirigida al 
peticionario:

Considerando que, evidentemente, «q 
trata de un error de hecho, debido, 
sin duda ,a no figurar en los álbumes' 
correspondientes el nombre comercia! 
registrado & nombré de D. Eduardo* 
Romero, qué se halla pendiente de la 
transferencia por razón de herencia h 
favor del hoy recurrente, y ello consn 
ütuyé un error de hecho de los com
prendidos éh el artículo 14 clel vigen
te Reglamentó de 15 dé Enero dé 1924 
pará la áplicáolón de la ley de Pro
piedad Industrial, i ?

S, ¡M. él Rey (q. X>. g.) ha tenido S 
bien disponer qué quedé sin efecto la 
resolución Bel Registro dé la Propie
dad Industrial y Comercial, por la 
que sé concedió á D. Pedro Riaza, con 
él núm. 10.73-5, él nombré comercial, 
consistente'.'en la denominación “Ex
posición de París”, rétrqtrayendo éj 
Expediente al astado’ dé. suspensión, 
conformé al artículo 83 de; lá ley, pa
ra que una vez transcurrido él tér
mino legal, el Registro proponga lá 
resolución procedente* -  ̂ A ¡

Pe Real orden lo digo A Y. I, piirá 
su conocimiento, él del Interesado % 
efectos ppprtunos. Dios guarde $ Y* h .
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xoudios -año©. Madrid, 22 do Mayo 
do 1929.

, ANDES

Señor .Jefe del Registro de la Propie
dad Industrial y Comercial m  este 
M in isterio.'

Núm. 1>373. •
Bmo. S r.: Visto el recurso de rev i- 

si ói¿ fnterpuesto por el Agente D. Mi
guel Gómez del CP a reo, en nombre de. 
la Razón social “ Rui Malas, Pérez y 
CumbreV contra resolución del Re
gistro do la Propiedad Industrial, por 
la que se caducó la paleóle número 
83.865 y su cer¡Jileado de adición nú
mero 97:808. ©obre un sistema de te
jido do alfombras y tapetes:

Resultando que' el citado recurso se 
funda' en que la sexta, anualidad fue 
abonada a su debido tiempo- por el 
concesionario, según comprobante© que 
obraban en su poder y que reseña en 
el escr i to de i n í.eipos ic i on d oI r ecu r - 
so; no-obstante lo cual, la patente lía 
sido caducada:

Resultando que, efectuada la com
probación y rebusca de ios anteceden
tes que cil-a el recurrente1 y les docu
mentos que se mencionan, aparece 
que, en efecto, en el ¿\rchivo donde 
se custodian les expedientes origina
les de todas las modalidades de Pro
piedad Industrial se encontraban en 
el legajo correspondiente, pero unidas 
á otra carpeta inmediata en numera
ción, las mitades inferiores de lo© 
pliegos de papel ¡fe pagos al Eetado 
pertenecientes a la patente número 
.83.86.-5, consistentes en un p liego de 
la clase segunda, dé 50 peseta©, nú
mero B. 725.339; uno de la clase ter
cera, de 25 peseta©, núm. B. 1.501.422; 
btró de la clase cuarta, ué 10'pesé^ 
tas, número B. 2.846.668, y otro de la 
Ólase quinta, de cinco pesetas, núme
ro 2.539.592; en total, 90 pésbtas, im 
porte correspondiente al pago dé lo s  
derecho© de la sexta anualidad, éféc- 
tuado-s él día 25 de Septiembre ge 
1928, según la fecha que figura al pié, 
coiheidentes én un todc> coi! las re 
ferencias resenadas por el interesado, 
y cuyo asiento é f í lo s  libro© pasó, sin 
duda, inadvertido; por lo cual, el Ne
gociado, en cumplimiento del artícu
lo 106 dé la vigente ley de Propiedad) 
Industrial, propuso la caducidad do 
lá expresada patente número 83.865 y 
jsü certificado de adición núm. 97.808:

Considerando que el pagó de la sex
ta . anualidad había sido» efectuado ya 
por el concesionario en él plazo legal, 
según ©é demuestra con los pliegos dé 
papel de pagos al Estado existentes, y 
’ÜUé él Registró omitió él trámite dá

comprobación, lo cual hubiera traído 
como consecuencia la incorporación 

* de los citados comprobamos de pago 
. ni expediento de m  razón, según es 

práctica • constante y costumbre ade
cuada en el Archivo de la expresada 
dependencia,- .y que el no efectuarse 
así produjo la resolución que se im 
pugna, y que por ello lo fué con ma
nifiesto error de bectir./ comprendido 
en el artículo 14 del Reglamento dé 
15 de Enero de 187 4 para la aplica
ción de ía ley de Propiedad Lndup- 
trial de 16 ele. Mayo de: 1902,
• S. M. el Roy (q. D. g.) lia tenido* 
a bien disponer que quede sin efecto 
la Resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial y Comercial de i.° 
de Abril de 1929, por la que sé decla
ró caducada ia patente' núm. 83.865 y  
su.certificado de adición núm. 97.808, 
quedando, por tanto, dicha patente eii 
toda ¡su fuerza y vigor, con sujeción 
a la repetida ley de Propiedad In
dustrial y demás disposiciones com
plementaríais. ; v ■ ‘

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento'y demás efectos. D ios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Junio de 1929.

■. ANDES

Señor Jefe del Registró dé la Propie
dad Industrial y  Comercial.

Núm . 1.37^.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial, 

S. M. él Rey  (q. D. g.) Se ha, ser
vido conceder a Simó y Compañía, de 
Valencia, autorización para la instala
ción de un triturador de piensos para 
el ganado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé á V. É. muchos años. Madrid, 
26 de Mayo de 1929.

5P.
WL Director gesera!.

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 1.380.
Excmo. S r.: P e  acuerdo con la pro

puesta formulada ¡por el Comité re-í 
guiador de Ja Producción industrial, 

’g. M. el Rey (q. D. g.) se. ha ser
vido conceder a D. Fabián Jiménez 
Sánchez, de Porzíma autorización pa
ra instalar ;en Alcoba un molino de 
dos pares de piedras pai a la tritura-: 
ción dó .trigos y cereales para piensos 
tífi JEfinadiX »  tó  h£acixk #1

molino de su propiedad, sito en , 4  
pueblo de Porzuna.

De lteai orden lo digo a V. ,E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a .V . E. muchos años. Madrid 
26 de Mayo, de i 929.

P. D.,
M  Director geNtral,

... CASTEDO 
Señor Gobernador civil de C i u d a d

Real. -

Núm. 1.387.

Ib  cmo. Sr,: De acuerdo con R. 
propuesta form ulada por el Coun
tó ' regu lador de la Producción in
ri ubi pial, , ó

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ‘UnV 
vi do conceder a D. A iid its  Baílese 
tei* R icart, de Mis laJ. a (V a lenc ia ), 
au torización  para insta lar en su 
fábrica  de harinas, un oarmr sepa
rador a discos par.a las sem illas 
largas de los trigos, y una despun- 
tádora.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conncim ienao y  demás efec- 
íos . D ios guarde a V. TV muchos 
añosTM adrid , 26 de Mayo de .1929'

P. D.,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civ il de Valencia,•

N ú m . 1.382.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lá 
piopucsijá form ulada por el 0¡£uqi- 
té regu lador de la Producción  Um 
dufetna!,

S. M. él R e y  (q. D .g . )  se lia 
yído conceder, a D. A n to iic  Hacha 
Roses, de Canet de Mam autoriza
ción para insta lar una máquina p a 
ra pegar cajas de cartón p legad i
zas.

P e  Real orden lo d igo a  V. E. pa
la  su comooimienao y demás jefee-* 
lo s . Dios' guarde a V, D. muchos 
liños. Madrid, 26 de Mayo de Í929.

P, D.|
--JSE Director general,

: CASTEDO

gefiox G cbé ín iapS  M víí B » Barcos

¡ ■ }:oira. ; .-■■■■ %

Núm* 1.883. ^
Excm o. SíV: De acüeJJo con l i  

propuesta form ulada povj el ComD 
Ú  Regulador de Ja Producción: 
dustriál,

' S.. M. ¡el R ey  (q , D. g-7 se ha s.ej£- 
vldo cóncédel & “ H ilaturas Mala*
~f>{” £La ÍJSíslvo.a 1 nña . auto-
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H zacion para instalar, en su fá b r i
ca da hilados y torcí 1 .;>s do estam 
bre* una continua de i )9 liusus y 
una barca.

De Real ordon lo digo a V. E. p a 
ra su coiracim ienao y d o t a s  erec
tos. D ios guarde a V. E. m uchos 
Años. Madrid, 26 de Mayo de 1929.

p. >..
El Director general,

; CASTEDU
giuior G obernador civil de B a rce 

lona,

Núm. 1.884.
Excm o, Sr.: De acueeao con la 

p iopuesta  form ulada po*1 el Omni- 
té regulador de la P rod icc ión  in 
dustrial,

S, M.- e l  Rey (q. D. g.) se ha ser- 
5 ido con ceder a D. Mari uio García 
y Martín, de Valencia, auí rrizaciún 
para instalar, en el pueblo de Mon - 
liada, dos telares me.¿ámeos y otros 
Jfos a m ano para el tejido de telas 
festinadas a amen tos de ig le
sia, em pleando com o  prim  v& s ma- 
lir ia s  la seda nsHural con m ezcla 
m  algodón, hilo y  melares

•De Real orden lo digo a Y, E. pa - 
m  bu conocim ienao y demás e fec -
|OB.- Dios guarde a V. D. m uchos i
^fios. Madrid, 26 dé Mayo de 1929,

P. D.,
Él Director general,

GASTEDO
tüF.ñor' Gobernador, civil 'de Valencia*

Núm. 1.385.
’ Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus-= 
í-rial, ;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se£- ? 
vido conceder a D. Jaime Dalmáu ! 
Llibre, de Calella (B arcelona), au
torización  para instalar una m áqui- I 
na; AC olíon n, de 24 fronturas, para 
medias y  calcetines de hilo y  seda, j 
en su fábrica de géneros de punto. i 

De iReal orden lo digo a V. E. pá- i 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
■Madrid. 20 de Mayo 1929.

P. O., ' \
El Director general,

ÜABT&L** 1

Beñor Gobernados civil 00 B arcé* 
lon a ;. . *

> . , - ^

N ú m .  1 9 8 6 .  •]
t e m o ,  Sr,: De acuérdo eom M 

propuesta form ulada por el GomítS 
agujador de la Producción indus-
í' tal* „

S. M. el Rey (q. D, g.) se lia ser
vido conceder a D. José Altisen Mar
tí, de T am isa  • (B arcelon a ), autori
zación para instalar en su fábrica 
de tejidos de lana y sus mezclas, 
cuatro telares nuevos.

De fReal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
D ios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de 1929,

p. Dm
El Director gezier&i,

CAtíTEí >0 
Beñor Gobernador civil de B arce

lona.

Núm. 1.337.
Excmo. Sr.: De acuerdo con ia pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Guillermo* Camps 
Agulló, de Tarraja (Barcelona), auto
rización para instalar en su fábrica 
de tejidos de lana y estambre ocho 
telares mecánicos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Mayo de 1929.

p.
El Director genera!,

GASTELO
Beñor Gobernador civil dé Barcelona'.

Núm. 1.338.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial 
y  con el informe favorable del Comí- 

• té regulador de ia Industria algodo
nera de Barcelona;

S. M. el R e y  (q, D. g.) sé ha ser
vido conceder a Textil de Artés, S. A-, 
dé Artés (Lérida), autorización para 
poner en funcionamiento a su nombre 
la fábrica de su propiedad que ha te
nido arrendada a la Sociedad anónima 
Aguilá, cuyo contrato finó §l 31 dé 
Diciembre último.

De Real orden lo  digo a Y. E, paba 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 
26 do Mayo de> 1829*

El Director general.
GASTEíM)

fSefior Gobernador civil de Lérida. ...

Núm. 1 .388 .
Excmo, Sr.: Dé acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador $e la Produccíáa ipduátófd.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Serafín Cabale!rp 
Gomes-uña, de Porrino ‘ (Ponlevelra), 
autorización para instalar una fábri
ca de a .serrar maderas.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-rá 
su cü]ioc¿nijorví.o y demás efectos- Dios 
guardea  V. E, nrw ¡ chos afíos. Madj: i d, 
26 de Mayo de 1929»

P. D„
Ei Director aeneral,

CASTRlJÜ
Beñor Gobernador civil de Pontevedra».

Nú m . 1 .3 8 9 .

Exorno, Sr.: De acuerdo con la oro- 
puesta formulada por el Gamité re-, 
guiador de la Producción industria!,.

S. M. el R e y  vq. D. g.) se 'na ser
vido conceder a D. Salvador Vidal y 
Tornos, de Sagunto (Valencia), auto- 
rización para instalar en su serrería 
dos aparatos de sierra cinta sinfín.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dio^ 
guarde a V. E; muchos años. Madrid, 
26 de Mayo de 1929.

p. D.,
El Director general.

GÁSTE DO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION * GENERAL DE INS -
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

j&é ha servido disponer ss devuelva al 
personal que se expresa en la adjunta 
relación las cantidades que ingresa
ran para reducir el tiempo de servi
cio en filas, por hallarse comprendi
dos en los preceptos y casos que se 
indican, según earta& de pago expe
didas en las fechas, con los números 
y  por las Delegaciones de Hacienda 
que se expresan, como igualmente & 
suma que debe eer reintegrada# la 
cual percibirá el individuo que hizb 
el depósito o  la persona autor izada' 
en form a lega!, según previenen los 
artículos 479 del Reglamento de M 
Léy <fo Reclutamiento de 1912 y 43S 
de ia vigente- 

f>e Reai orden boimmleada j o  dígS 
a  Y. M. para m  m &wím ient<>,y d f -  
m U  efectos. Dios guarde & Y, K  &m- 
chas años. Madrid, í.» do Junio M  
i 921. —  El Director general, JUdonl# 
L osa d a , ’ í
Señores Capitanes guie rales ia te#» 

cera, cuarta, quinta* sexta y  neter* 
Regioneís, BtieareA# y  Jefe guperiaÉ 

' de" las Puerzas m iliares  de- . 
rrueeofs.
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MINISTERIO D E LA GOBERNACiON

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E  SA N I
DAD

d e  conformidad con lo que disponi 
el a-rtículo 1E del ñeramente) de apífe 
eación al Real decreto de 12 de Mayt 
de 1926,

Eela Direccidn generaI, teniendo ex 
cuenta las visitas .de inopeccidn rea- 
tizadas po-r el Médico íspector. de- ME 
ñas contra la anquüosl.o-miíi.sis a loU 
diversas zom*§- minera? da Epaña, h í 
acordado declarar como fc< imidecuiE 
da” para e l desarrollo do la aní|uilos- 
tomlasts o anemia de loo mhmrm- 
minas que a coutinuaciór.) m  expre
san:

Provincia de Córdoba: M i n a  de 
“ Santa Bárbara'’ , de la Soc'o/lad Mi
nera y Me taiú rg ica de Pen a r roya, en 
término municipal de Fuenteovejuiia{ 

Provincia de Ciudad Real: Minas do 
“ Calatrava” y wArgüe]les” , de la So
ciedad Minera y. Metalúrgica de Pe- 
ñarroya, en término municipal do 
Puertollano.

Provincia de Jaén: Orúpos “Colla
do del Lobo” , “ La Ilusión” , “ Venus* 
y  “El Chaves'*; minas “ Pozo Ancho” ,' 
* San Tragantón •* San Miguel ” , 
“ Gristó del Valle” , “ Mimbre” . “ Cal
vario” , “Cabueüas” , “ Santa María” , 
“ La Unión, Cadenas y Jlajadahonda” 
y “San^Matías” y grupo “Arrayánes”.

Provincias de Oviedo,- León, Palen^ 
eia, Santander y Vizcaya: Todas, las 
minas que en la actualidad se en
cuentran en explotación.

Lo que comunico a. usted para su 
conocimiento y efectos que procedan 
Dios guarde a. usted muchos 
Madrid/4 de Junio de 192-9.— E f Btv 
nector general, A* fíoreada.
Señor Médico Inspector de mina? con

tra la anquiiostomiasls.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
P U B LIC A  Y  B E LLA S  A R TE S

REAL ACADEMIA DE BELLAS AR
RES DE SAN FERNANDO

Esta (Real Academia na acorduéo 
proveer una plaza de 
nlímoro de, la cku» de m  Px&Smd- 
res, qm  se halla meante m  ta Sacr ción de Arógltaet^ira, por
miezñú m  memm  Sr. D¿ ®M ?m  
F ign «r»a  y  Dtiqua d© T o v m

Las ©xigléas p&m ap-
tar a ©lia están eonslgnaáas m  fes 
siguíeu^es á l t e l o s  del Artfeato m  Wsm aer AmáémW& 
de néi^er© ©  lm
iancias slguieálM;:
.* 1A Ser -españoti 

2.* Estar reputad© 
de especmlcs conocí miento© #a £%& 
Artes, pnr Imher escrito 4sí
mérito ¡ffCMiiorido. rola!ivas a etias/ 
'(J^sempefiailin. . bajo las condicj^nefi 
téjales, en Universidades o F.scaifr
ías Superiores del Estado, la ense
ñanza de la Ciencia estética o de la 
Historia del Arle: haber formado .co-



1432 7 J unio 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 158

Acciones de obras a r t í s t ic a s -o  p re s tado m a rcad a  protección a las Artes 
o a los a r t is ta s .3.a Tener su domicilio iijo rn  Ma- idrid.A rtículo  77. P a ra  f ig u ra r  como .'candidato asp iran te  a la plaza de. Académico de número, se necesita  que preceda solicitud del interesado o p ro puesta  firmada pos tres  señores Académicos de núm ero, con el J ‘dése •cuenta” del Director, debiendo exp re sa rse  siempre con la claridad conveniente los méritos y circunstancias en que se funda la petición o p ro puesta.•En su consecuencia., y con arreglo a las demás prevenciones del Reglamento, queda ab ier ta  en es ta  Secret a r ía  general la admisión de p ro puestas  y solicitudes h a s ta  el día 20 del corriente mes, a las doce de la mañana.Madrid, 6 de Jun io  de í 929.—El Secre tario  general ,  Manuel Zahala y "G a Bardo.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA 

PERSONAL
De acuerdo con lo dispone el nú -  

nveiü tercero de la Real orden de 9 
de Scpiiembre de 1927, relativa a ' l a  
provisión de destinos ios Cuerpos 
de Ingenieros  ̂ dependientes de este 
Ministerio de Fomento, y forma de 
solicitarlos, ’ , ¡o

Esta  Dirección general Ira tenido a 
bien acordar la provisión d.e. las si
guientes vacantes, y su anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d .Por p rim era  vez;

Una de Ingeniero subalterno en el 
Distrito forestal de Cádiz.

Una de Ingeniero subalterno en el 
Distrito forestal de Madrid.

. Una de Ingeniero subalterno éii la 
tercera Brigada Volante de Deslindes 
de la Sección primera del Consejo F o 
restal.

Una de Ingeniero Jefe en el D istr i
to forestal de Málaga.

Una de Ingeniero subalterno en el 
Distrito forestal de Málaga.

Una de Ingeniero subalterno en la 
séptima División Hidrológica forestal (Málaga).

Por segunda vez:
Una de Ingeniero subalterne? en el 

Distrito f o re s ta l ’de Cuenca.
Una de Ingeniero subalterno en la 

segunda Bi-igada Volante de Deslin
des de, la Sección p r im era  .del Conse
jo  Forestal. -

Dos de Ingeniero Director de E s ta
ción regional en la Sección ’de Biolo
gía Forestal del Insti tu to  Forestal de 
Investigaciones y Experiencias.Eshvs plazas habrán  de cubrirse con. 
iBge^tej’Qs de Montes de las respecti
vas c&tegorías .que estén en servició, 
activo,, j  los Aspirantes a .las plazas • 
He la Sección de Biología forestal ha
b rá n  ' $$ acompañar justificantes de

su especializaeión en las materias  enu 
e o roen dadas a este servicio.El plazo para  so-liciíai: todas estas 
vacantes es de ocho días, a contar des-- 
de el siguiente ;al de la publicruón  de 
este anuncio en la G a c e t a  d s  M a d r i d , 
incluyendo en este plazo'los días fes
tivos,* y los solicitantes form ularán  su 
petición' en la forma que determina la 
Real orden citada y según el modelo 
de papeleta señalado en la mismo y 
publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 
i 3 de Septiembre de 1927.

P.ara ev ita r  confusiones sn 'estos 
coneurlsos. si algún Ingeniero; solici
ta ra  más de una plaza nabrá de h a 
cer una pepele.la por cada uno ele los 
destinos que concurse.

Madrid. 3 de Junio de 1929— -El Di- 
r e d o r  general. Octavio El ó rnela .

De acuerdo con lo que dispone la 
Rea3 orden de este Ministerio de 9 de 
Julio  de 1928, re la tiva  a  la provi
sión de destinos en los Cuerpos de 
Auxiliares de los Ingenieros depen
dientes del Ministerio de Fom ento y 
forma de solicitarlos,.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer la provisión por con
curso, anunciando en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d  las siguientes vacantes;

Por p r im era  vez:
Una plaza de Ayudante de Montes 

en el Distri to  forestal de Cádiz.
Una plaza de Ayudante de Montes 

en la Escuela Especial de Ingenieros 
de Montes (Madrid).Una plaza de Ayudante de Montes, 
afecto a las Secciones e Inspecciones 
del Consejo Forestal (Madrid).

Por  segunda vez:
Una plaza de Ayudante de Montes 

en el Distri to  forestal de León.Una plaza de Ayudante de Montes 
‘en el Distri to  forestal de Navarra- 
Vascongadas.

Una plaza de Ayudante de Montes 
en el Distrito  forestal de Santander.

Una plaza de Ayudante de Montes 
én el Distrito forestal de Begovia.

Una plaza de Ayudante de Montes 
én él Distrito forestal de Zamotm

Todas éstas plazas han  de cubrirse 
con Auxiliares facultativos de Montes 
que estén en: activo servició.

El plazo para solicitar estas vacan
tes es de ocho días, a contar de la 
publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , incluyendo én é l los 
festivos, y los solicitantes form ularán 
su petición en la form a qué determ i
na la Real orden de 9 de Septiembre 
de 1927 (G a c e t a  del 23), que señala 
él modelo de papeletas para  solicitar 
destinos.Para  evitar  confusiones en éstos 
concurso, si algún Ayudante solicita
rá. más de una plaza habrá de hacer 
una papeleta por cada uno de los dés- 
íipos. qué concurse.
. ¡Madrid, 3;de Junio de !929r~Ei. Diy  ̂
rector, -general.. Octavio Élofrieta. ; •• ■

M IN IST E R IO  DE ECONOMIA NACIONAL .

DIRECCION GEN ERAL D E AG RI
CULTURA (

Excmos. Sres .: Con feehá 31 del
actual me comunica el excelentísimo! señor Ministro de Economía Nadonaj 
la siguiente Real orden;

"Con fecha 17 de Mayo corriente 
se dictó la siguiente Real orden, 
le fué comunicada a  V. I.: "Existe e.p 
determinadas zonas de la provincia) 
de Sevilla una marcada resistencia, eií 
los labradores para  el pago* de las cuo
tas obligatorias que son debidas a laj 
Cámara Agrícola provincial de dicha; 
ciudad, fundándose ’ para  ello en qué 
este organismo, al igual que sus sí
mil ares de otras provincias, ha  sidof 
suprimido, según referencias no ofi
ciales que a los interesados hubieron* 
de llegar, con cuyas decisiones han  
puesío en trance difícil a la Cámara’ 
que se nombra, la cual tiene aproba
dos sus presupuestos de las años 1928 
y 1929, y a tenor de ellos han con
traído sus compromisos:Considerando que no existe precep
to legal alguno que disponga la su
presión de dichas entidades, y, po£ 
tanto, continúa la obligatoriedad dé 
la cuota o pago de recibos de la Cá
m ara  provincial Agrícola de Sevilla, 
de conformidad con el informe de esa 
Dirección general,

S. M. el*Rey (q. D. g.) ha  tenido 8 
bien disponer que por el Gobierno ci
vil de Sevilla se comunique a todos' 
los Alcaldes de su provincia la ordep 
de que sean satisfechos los recibos de> 
la Cámara provincial de la ciudad re 
ferida .” f ‘*Y habiéndose dirigido a este Minis
terio varios Presidentes de Cámaras 
Agrícolas de otras provincias, expo
niendo las dificultades que en sus de
marcaciones respectivas, y por las 
mismas circunstancias que en la Cá
m ara  Agrícola de Sevilla, se producen 
para  él cobro de las cuotas, alegando, 
al propio tiempo, la necesidad de cu
b r i r  sus atenciones,S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser
vido disponer que se dé carácter ge
neral a la an terior disposición, y qué 
por los respectivos Gobernadores ci
viles se comunique a todos los Alcal
des de las provincias de su mando la 
orden de que sean satisfechos los r e 
cibos' de las Cámaras provinciales 
agrícolas que correspondan a cada una’ 
de ellas.”

Lo que de Real orden comunicad# 
digo a V. E. p a ra  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años- Madrid, 1.° de Junio* de 
1929 .— El Director general, Andrés 
Garrido. •
Señores Gobernadores civiles de to

das. las provincas. .


